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			El dispositivo de vacunación también llega a San Martín de la Vega
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La Comunidad de Madrid vacunará frente al COVID-19 con equipos móviles este fin de semana en los municipios de Brunete, Parla, San Martín de la Vega y Arganda del Rey, con el objetivo de extender la inmunización frente al virus a zonas de la región con menor cobertura en algunas edades y facilitar su administración a rezagados.

Por cuarto fin de semana consecutivo el SUMMA 112 pondrá en marcha esos dispositivos, que en esta ocasión se instalarán mañana, sábado, en Brunete (calle del Campo, 21, en el Centro Cultural Aniceto Marinas), en San Martín de la Vega en el Auditorio Municipal y el domingo en Arganda del Rey (calle Mar Alborán 1, en el Enclave Joven) así como Parla, (calle Jaime I el Conquistador, 143, en el Colegio Público Santa Teresa de Calcuta), todos ellos en horario de 10:00 a 14:00 horas.

Asimismo, equipos del Ayuntamiento de Madrid administrarán dosis el sábado en la Plaza de Ópera, y el domingo en el Centro Comercial La Gavia, en ambos casos de 10:00 a 19:00 horas. Desde que la Comunidad de Madrid puso en marcha este operativo los fines de semana, más de 1.400 ciudadanos han sido inmunizados. De ellos, el 68% ha sido con primeras dosis.

La Dirección General de Salud Pública monitoriza las coberturas de vacunación por municipio, lo que permite actuar con dispositivos móviles, en coordinación con las corporaciones locales, para acercar aún más este servicio a los usuarios. A día de hoy, el 89,4% de la población diana tiene ya la pauta completa y el 91,1% la primera dosis.

Además, continúan abiertos -y sin necesidad de pedir cita previa- el Hospital público Enfermera Isabel Zendal -las 24 horas del día-, el WiZink Center -de 9:00 a 21:00- y el Colegio de Médicos de Madrid -de lunes a viernes de 10:00 a 14:00-, tanto para primeras como segundas dosis, así como por necesidades de viaje a aquellos países que exijan la pauta completa a pesar de haber pasado el COVID.
 


 

 



 


Aprobamos la concesión de ayudas para los cursos de formación del transporte por carretera
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El Consejo de Gobierno de la Comunidad de Madrid ha aprobado, en su reunión de hoy, las normas reguladoras del proceso de concesión directa de ayudas para la realización de las actividades formativas obligatorias para empresarios y trabajadores del sector del transporte por carretera. El presupuesto asciende a un total de 119.825 euros.


 


27 octubre 2021

Estas actividades formativas incluyen cursos presenciales y jornadas sobre materias relacionadas con el transporte como el tacógrafo digital, eficiencia energética, seguridad vial, mercancías peligrosas, análisis de costes, gestión de calidad, atención al cliente, transporte multimodal y transporte internacional.

El Gobierno autonómico convocó estas subvenciones en 2020 pero como consecuencia de las medias adoptadas para el control de la pandemia del COVID-19 tuvieron que ser interrumpidas. Por ello, se conceden ahora de forma excepcional, tal y como recoge la Ley de Subvenciones de la Comunidad de Madrid.

En el sector del transporte por carretera existe una formación obligatoria reglada. Los conductores profesionales de camiones y autobuses tienen que realizar, cada cinco años, cursos de formación continua para poder continuar ejerciéndola. Son este tipo de cursos los que se subvencionan anualmente y que, además, son muy valorados a la hora de superar el proceso de evaluación y revalidar su cualificación profesional.

Las ayudas para la realización de esta formación continua les permite seguir ejerciendo su actividad, ya que dado el elevado coste de los cursos y la situación económica provocada por la pandemia en 2020 sin ella no podrían asumir su coste.

Los beneficiarios son agrupaciones sin ánimo de lucro que tienen por objeto organizar actividades y prestar servicios a sus asociados que redunden en el beneficio del ejercicio de la profesión, representando los intereses de sus asociados, y a las que se les notificó la propuesta de resolución provisional como beneficiarios.

Las asociaciones que van a recibir estas ayudas son AETRAM (Asociación de Empresarios del Transporte en Autocar de Madrid, ATA (Asociación de Transportistas Autónomos), ATRADICE (Asociación de Empresas de Transporte la región Centro),  ATFRIE (Asociación Española de Empresarios de Transporte de Mercancías Bajo Temperatura Dirigida), ASTIC (Asociación de Transporte Internacional por Carretera), FEINTRA (Federación Independiente de Transportistas), FEMET (Federación Madrileña de Empresas de Mercancías, Operadores y Auxiliares de Transporte), FENADISMER (Federación de Organizaciones de Transportistas por Carretera de Madrid, SLT (Sindicato Libre del Transporte), TRADISFED (Asociación de Transportistas Discrecionales de Mercancías Federados) y TRADISMA (Asociación de Transportistas de Mercancías de Madrid).
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Invertiremos 52 millones de euros para rehabilitar viviendas sociales
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La Comunidad de Madrid invertirá 52.240.250 euros para reparar y rehabilitar los inmuebles de la Agencia de la Vivienda Social (AVS) destinados a las familias con mayores necesidades. Para ello, el Consejo de Gobierno ha aprobado un acuerdo marco que recoge las condiciones y requisitos a los que se tendrán que ajustar todas estas obras.


 


27 octubre 2021

En ese sentido, se habilitará dicho montante para impulsar, durante los próximos cuatro años, la realización de diferentes trabajos para reformar los inmuebles de la AVS, tanto propios como de nueva adquisición. Serán de rehabilitación y mejora de las viviendas que incluyen cambios de las instalaciones de electricidad, gas, fontanería, albañilería, pintura y carpintería. También labores en garajes, solares, parcelas y zonas comunes, así como reparaciones de las cubiertas, bajantes de las aguas residuales, acometidas y restitución de zonas ajardinadas y deportivas.

El acuerdo contempla además criterios de accesibilidad y eficiencia energética para conseguir edificaciones con un consumo casi nulo, respetuosas con el medio ambiente en línea con las medidas que está impulsando la Comunidad de Madrid hacia la descarbonizadación.
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Ampliamos a todos los sectores las ayudas a empresas afectadas por la crisis del COVID-19
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La Comunidad de Madrid va a ampliar la convocatoria de ayudas a empresas afectadas por la crisis del COVID-19 a todos los sectores económicos de la región, con el objetivo de poder llegar a la totalidad de negocios que atraviesan dificultades como consecuencia de los efectos derivados por la pandemia.


 


27 octubre 2021

El acuerdo de Consejo de Gobierno adoptado hoy abre un nuevo plazo para que los potenciales beneficiarios puedan optar a estos fondos, que tendrán quince días naturales para poder solicitarlos a través del portal www.comunidad.madrid una vez publicado en el Boletín Oficial de la Comunidad de Madrid –BOCM-.

Las únicas excepciones contempladas en esta modificación han sido las referidas a las actividades financieras y de seguros, las de los hogares como empleadores de personal doméstico y las de organizaciones y organismos extraterritoriales.

El presupuesto global asciende a un total de 899,2 millones de euros, de los que 220 millones son fondos propios del Gobierno madrileño para compensar a los sectores afectados que el Ejecutivo central había dejado fuera en su Decreto. El importe de las ayudas a las que pueden acceder abarca desde los 3.000 hasta los 200.000 euros.

La Comunidad de Madrid ha sido la primera región que empezó a abonar las ayudas a las empresas y autónomos que están sufriendo las consecuencias de la crisis sanitaria provocada por el COVID-19. De esta manera, un total de 21.771 autónomos madrileños ya han recibido los fondos, por importe de más de 408 millones de euros.


 


https://www.comunidad.madrid/sites/default/files/styles/aspect_ratio_16_9_desktop/public/img/personalidades/mesa_de_trabajo_-_ayudas_-_empleo.jpg?itok=uLZi0Ekd&timestamp=1632309138


 



 


Díaz Ayuso inaugura el nuevo Hub Tecnológico de Huawei
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La presidenta de la Comunidad de Madrid, Isabel Díaz Ayuso, ha inaugurado hoy el nuevo Hub Tecnológico de Huawei, un centro de alto rendimiento que prestará servicios y apoyo a las empresas de telecomunicaciones desde Madrid a países como Alemania, Reino Unido, Francia o Italia, entre otras potencias europeas. “Proyectos como este suponen la creación de más de 200 puestos de trabajo de alta cualificación y un impulso a nuestra región a la que sitúan como referente tecnológico y digital del continente”, ha señalado.


 


27 octubre 2021

Aprovechando el encuentro, Díaz Ayuso ha enviado un mensaje de confianza a las empresas para que sigan instalándose en la región: “El Gobierno de la Comunidad de Madrid no va a entrar en consejos de administración de las empresas a decirles lo que tienen que hacer, ni en nombre de justicias sociales y esos supuestos problemas políticos que atentan directamente contra el consumo”, ha señalado.

En este sentido, la presidenta madrileña ha garantizado el mantenimiento de un marco institucional que “garantice estabilidad y certidumbre a la empresa basada en la libertad económica y en la colaboración público-privada sin ambages”. “No vamos a establecer impuestos ni regulaciones arbitrarias ni abusivas a la actividad productiva y, por supuesto, vamos a seguir apostando por nuestros empresarios como generadores de riqueza crecimiento y empleo”, ha recalcado.
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Un total de 150 alumnos de 46 centros públicos de la región participan en MadridSkills
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Un total de 150 alumnos de 46 centros públicos de la Comunidad de Madrid participan en la edición 2020/21 de MadridSkills, una competición de Formación Profesional que tiene como objetivo fomentar el conocimiento de estas enseñanzas y ser un punto de encuentro entre alumnos, profesores y profesionales del sector.


 


26 octubre 2021

El consejero de Educación, Universidades y Ciencia y portavoz del Gobierno, Enrique Ossorio, ha asistido hoy a algunas de las pruebas de destrezas que se han desarrollado en el espacio La Nave de la capital. Además, ayer se celebraron los torneos de las modalidades de la familia profesional de Hostelería y Turismo, en el IES Hotel Escuela de la Comunidad de Madrid.

Como novedad, Madrid ha incluido en sus Skills la tipología de Emprendimiento, en la que participan alumnos de centros públicos que cuentan con un Aula Profesional de esta disciplina.

En la edición de este año se han convocado 27 modalidades, 22 en competición y 5 en exhibición, en formato individual y por equipos. Se trata de Animación 3D y juegos; Atención sociosanitaria; Carpintería; CNC-Torneado y fresado; Cocina; Control industrial; Desarrollo web; Diseño mecánico-CAD; Ebanistería; Electrónica; Emprendimiento; Estética; Floristería; Fontanería y calefacción; Instalaciones eléctricas; Jardinería paisajística; Panadería; Peluquería; Pintura del automóvil; Recepción hotelera; Refrigeración; Reparación de carrocería; Servicio de restaurante y bar; Soldadura; Tecnología de la moda; Tecnología del automóvil y TIC-Administración de sistemas en red.

Los alumnos ganadores representarán a la Comunidad de Madrid en el campeonato nacional SpainSkills, que se celebrará en marzo de 2022, y a su vez, en el caso de ser seleccionados, representarán a España en la competición europea (EuroSkills) y mundial (WorldSkills).

Este encuentro se ha desarrollado con gran éxito gracias a la implicación de los centros educativos, los equipos directivos y el profesorado, que se han volcado en su preparación, así como a la motivación de los alumnos participantes.
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Agradecemos a los trabajadores del BOCM su labor durante los peores meses de la pandemia
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La Comunidad de Madrid ha agradecido hoy a los trabajadores del Boletín Oficial de la Comunidad (BOCM) su labor y compromiso durante los peores meses de la crisis sanitaria por coronavirus. En su visita a la imprenta de este organismo autónomo, el consejero de Presidencia, Justicia e Interior de la Comunidad de Madrid, Enrique López, ha destacado el trabajo de los cerca de 24 empleados públicos durante el confinamiento, episodio durante el que mantuvieron su jornada presencial en su lugar de trabajo.


 


26 octubre 2021

El consejero ha calificado de “encomiable” la labor realizada “para que las máquinas de esta imprenta siguieran el ritmo que exigía la difusión de carteles, folletos, etiquetas o sobres en los peores meses de la crisis sanitaria”. Asimismo, ha subrayado que “durante ese tiempo y gracias a la innovación y el uso de las nuevas tecnologías, los ciudadanos siguieron teniendo acceso diario al Boletín Oficial de la Comunidad de Madrid y conociendo las normas aprobadas para hacer frente al virus”.

Además de difundir 11.881 boletines desde su creación en 1983, en este organismo autónomo se coordina la política editorial de la Comunidad y se fijan los criterios de diseño de sus publicaciones: desde libros, folletos, carteles, sobres, papeletas y actas para las elecciones, entre otros trabajos.

La Comunidad de Madrid cuenta también con una librería institucional ubicada en la Calle Fortuny 51 de la capital, un punto de venta directa de publicaciones editadas por la Administración regional, cuya misión es divulgar y dar a conocer la cultura y las costumbres de la región, su riqueza natural, la creación artística e intelectual del pasado y del presente.

Entre los últimos libros editados destacan “Galdós en el laberinto de España” publicado con motivo del Centenario del fallecimiento del escritor Benito Pérez Galdós en 2020.


 


https://www.comunidad.madrid/sites/default/files/styles/colorbox_modal/public/img/personalidades/enrique_lopez_-_boletinoficialdelestado_1.jpeg?itok=xe71zzOi


 


 


 


Desarrollamos medidas para la digitalización de los sectores más contaminantes
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La Comunidad de Madrid ha implementado medidas para la digitalización de los sectores más contaminantes dentro de su Plan de Descarbonización. Así lo ha explicado el viceconsejero de Medio Ambiente y Agricultura, Mariano González, en la inauguración del Smart Energy Congress, que se celebra hoy y mañana en IFEMA Palacio de Congresos de Madrid, organizado por la Plataforma enerTIC.org.


 


27 octubre 2021

González ha destacado que “no podemos desarrollar proyectos innovadores ni ser más eficientes en la producción, si estas actuaciones no están alineadas con procesos como la tecnología de la información o la inteligencia artificial (IA)”. Además, ha recordado que “está demostrado que una mayor digitalización implica más eficiencia y avanzar en la descarbonización; así lo ha entendido también la Unión Europea, que ha apostado firmemente por estas palancas de desarrollo a través de los Fondos Next Generation”.

En este sentido, el Plan de Descarbonización del Ejecutivo regional, incluye 58 medidas y una inversión aproximada de 1.000 millones de euros hasta 2023 para el cuidado de los espacios verdes. Actuará principalmente en dos sectores clave que concentran el 77% del consumo energético y el 84% de las emisiones de gases de efecto invernadero, como son el transporte y el residencial, ámbitos en los que la digitalización va a tener un papel fundamental.

En el caso del primero, el desarrollo tecnológico en IA favorecerá una mejor movilidad para los ciudadanos, gracias a los sistemas de gestión inteligente que se pondrán en marcha en un futuro cada vez más próximo, lo que se conoce como Smart Mobility.

Mientras, en la edificación, gracias a la transformación digital es posible alzar los planos en tres dimensiones, imprimir en 3D o prever el comportamiento de una infraestructura o edificio a través del Digital Twin. En esa línea, el Gobierno regional promueve la industrialización, la neutralidad climática y la gestión sostenible de residuos en sus grandes proyectos, como es el caso del Plan Vive o Madrid Nuevo Norte.

González ha subrayado que “los avances en esta materia permitirán incrementar la eficiencia de nuestra economía e industria y reducir los riesgos asociados a la dependencia energética”. “Aspectos clave para mantener el liderazgo de la economía madrileña y aumentar el atractivo inversor dela región”, ha concluido.


 


https://www.comunidad.madrid/sites/default/files/styles/colorbox_modal/public/img/personalidades/mariano_gonzalez-_smart_energy_congress_2.jpeg?itok=wNZye8NQ


 


La Comunidad de Madrid presenta la Factoría Digital a los empresarios de la región para avanzar hacia una Administración 100% digital
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La Comunidad de Madrid ha presentado hoy a los empresarios de la región Factoría Digital, una iniciativa pionera de colaboración público-privada puesta en marcha por el Ejecutivo autonómico, que está formada por 150 empresas que ya trabajan con el objetivo de una Administración 100% digital, incorporando tecnologías avanzadas para lograr una relación fluida, rápida y sencilla con los ciudadanos.

El consejero de Administración Local y Digitalización de la Comunidad de Madrid, Carlos Izquierdo, se ha reunido hoy con el presidente de CEIM, Miguel Garrido, y miembros de la Junta Directiva de esta organización, para darles a conocer este proyecto que busca “trabajar de manera innovadora con todas las compañías de base tecnológica de la región”. “Tenemos que ser capaces de adelantarnos a las necesidades de los ciudadanos y de las empresas, permitiendo una gestión fácil con la Administración, en muy pocos pasos y a un solo clic”, ha asegurado Izquierdo.
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La Comunidad de Madrid reclama la derrota de las coartadas para justificar, homenajear o falsificar el terrorismo
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El consejero de Presidencia, Justicia e Interior de la Comunidad de Madrid, Enrique López, ha enfatizado hoy la necesidad de actuar todos los días “con la máxima determinación en la tarea de seguir derrotando las coartadas del terrorismo”. “Eso significa también trabajar a favor de la verdad y la justicia, en defensa de la dignidad y la memoria, y contra cualquier justificación, homenaje o falsificación de este fenómeno”, ha añadido.

López ha presentado hoy el libro Avances y carencias en la protección jurídica de las víctimas del terrorismo, escrito por Carmen Ladrón de Guevara, jurista y abogada de la AVT. En opinión del titular de Justicia del Ejecutivo regional, este trabajo es “un magnífico servicio a los demás que sirve de espoleta para poner sobre el tapete las carencias que los demócratas haríamos bien en intentar subsanar”.
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Aprobamos una línea de ayudas de 800.000 euros para los montes de la región
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La Comunidad de Madrid destinará 800.000 euros para mejorar los montes de la región. El Consejo de Gobierno ha aprobado, en su reunión de esta semana, esta línea de ayudas, con actuaciones específicas y complementarias, dirigida a conservar los terrenos forestales particulares, que ocupan dos terceras partes de los espacios verdes madrileños.


 


24 octubre 2021

Por una parte, el Gobierno autonómico ha acordado 500.000 euros para reparar los daños causados por incendios forestales, desastres naturales y catástrofes en los que se incluyen también los daños ocasionados por la borrasca Filomena. Por otra, se destinarán otros 300.000 euros para acciones relacionadas con la conservación de la biodiversidad de especies y hábitats, con el objetivo de proteger y cuidar el medio ambiente.

Esta dotación presupuestaria está cofinanciada en el marco del programa de Desarrollo Rural 2014-2020, por el Fondo Europeo Agrícola de Desarrollo Rural (FEADER), y alineadas con el Plan autonómico de Descarbonización y Cuidado del Medio Ambiente. Se trata de un documento regional que incluye cuatro objetivos estratégicos y 58 medidas o actuaciones entre las que se encuentra la gestión forestal de los montes.

La adecuada gestión de espacios verdes contribuye al desarrollo y mantenimiento de las funciones ecológicas, medioambientales y sociales de los bosques, lo que repercute en la aparición de especies de valor social o económico, contribuyendo además al desarrollo rural.
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Buscamos familias para acoger a menores tutelados durante el curso escolar
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La Comunidad de Madrid se encuentra en pleno proceso de selección de familias que deseen participar en el programa Un curso en familia, una iniciativa que permite a los menores tutelados residentes en centros de acogida salir de estas instalaciones y convivir en este entorno durante el curso escolar.


 


24 octubre 2021

Esta iniciativa se puso en marcha el pasado año como un proyecto piloto denominado SOS COVID, que buscaba facilitar este acogimiento temporal de menores tutelados por la Comunidad de Madrid durante los meses lectivos, con el objetivo de mejorar su desarrollo educativo y emocional ante la situación provocada por la pandemia. Participaron un total de 10 familias, que acogieron a 12 menores con muy buenos resultados.

Ahora, con una situación epidemiológica ya casi normalizada, el nuevo programa se ha dirigido a niños y adolescentes de entre 6 y 17 años. Coordinado y gestionado por la Dirección General de Infancia, Familia y Fomento de la Natalidad y las Asociaciones de Familias de Acogida, cuenta con la colaboración de la Fundación Soñar Despierto, y tiene como objetivo principal impulsar esta convivencia como medida de protección prioritaria a la infancia tutelada, ya que favorece el crecimiento social y personal de los menores.

La cercanía del domicilio al centro educativo y al centro donde reside habitualmente el menor son algunos de los factores que se tienen en cuenta para llevar a cabo la selección, y las personas que participen contarán en todo momento con el apoyo de la Comunidad de Madrid para gestionar y resolver las posibles dudas, dificultades y necesidades que puedan surgir.

Los interesados en participar en este programa pueden contactar por correo electrónico con la Asociación Estatal de Acogimiento Familiar (aseaf@aseaf.org), o con el Área de Adopción y Acogimiento Familiar de la Dirección General de Infancia, Familia y Fomento de la Natalidad (acogimientos.familiares@madrid.org).

Toda esta información se puede consultar, además, en https://www.comunidad.madrid/servicios/asuntos-sociales/acogimiento-familiar-menores#curso-familia-acogimiento-curso-escolar.
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Formamos en seguridad y emergencias a 4.291 profesionales y voluntarios, más del doble que en 2020
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La Comunidad de Madrid ha formado este año a un total de 4.291 profesionales y voluntarios de seguridad y emergencias en su Instituto de Formación Integral en Seguridad y Emergencias (IFISE). Esta cifra supone un incremento del 141,3% con respecto al año 2020, año en el que, pese a la pandemia por COVID-19, el IFISE contó con un total de 1.778 alumnos.


 


24 octubre 2021

Así lo ha explicado hoy el consejero de Presidencia, Justicia e Interior, Enrique López, durante su visita a un simulacro de búsqueda de un menor desaparecido, que forma parte del Curso de Búsqueda en Grandes Áreas de Personas Desaparecidas impartido en el IFISE. Las jornadas de formación, que tienen lugar este fin de semana, están destinadas a miembros de las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad del Estado, efectivos de emergencias, voluntarios de Protección Civil, socios de la International Police Association y asociaciones y ONGs.

López ha subrayado la apuesta que el Ejecutivo regional está haciendo por la formación del personal de seguridad y emergencias, “un pilar esencial de las políticas para mejorar la seguridad de los ciudadanos y que van acompañadas de la mejora de los recursos humanos y materiales que son necesarios para afrontar posibles escenarios de emergencia”.

En este sentido, se ha referido a los planes de Gobierno madrileño para incrementar hasta los 1.836 efectivos el Cuerpo de Bomberos de la Comunidad de Madrid, un compromiso que lo convertirá “en el segundo más amplio de España”, y la Estrategia de Seguridad Integral (ESICAM179), que este año cuenta con un presupuesto de 74 millones de euros para los gastos de personal y equipamiento de las policías locales de la región.

Respecto a la acción formativa sobre búsqueda de desaparecidos, el consejero de Presidencia, Justicia e Interior ha precisado que “su objetivo es que los participantes adquieran destrezas, conocimientos y herramientas que contribuyan a mejorar la eficacia de estas labores”.

Además de bomberos, voluntarios de Protección Civil y agentes de Policía Local, por las aulas del IFISE pasan cada año, entre otros, agentes forestales, personal del SUMMA112, efectivos de la Guardia Civil, miembros de los cuerpos de Policía Local de la región, o personal del Samur-Protección Civil del Ayuntamiento de Madrid.
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Nueva oferta de formación para profesionales y familiares de enfermos de Alzheimer

FACEBO0K TWITTER EMAIL COMPARTIR

https://www.comunidad.madrid/sites/all/themes/drpl/logo.pngComunidad de Madrid

RGR006

Para el mes de noviembre se han programado seis actividades formativas, dirigidas a profesionales de centros de atención, familiares y cuidadores informales de personas que padecen la enfermedad de Alzheimer. Los cursos, impartidos en una única sesión por videoconferencia, están organizados por la Dirección General del Mayor y la Dependencia en colaboración con el Centro de Formación Alzheimer Reina Sofía.


 


25 octubre 2021

Los días 3 y 4 de noviembre se realizarán dos sesiones formativas del curso "Habilidades de relación con familiares de enfermos de demencia", dirigidas a profesionales, principalmente al personal auxiliar, que desarrollan su labor con personas mayores afectadas por la enfermedad de Alzheimer y otras demencias.

En cuanto a la formación para familiares y cuidadores informales, los días 16 y 17 de noviembre se impartirán dos sesiones del curso "Acercamiento al modelo de Atención Centrada en la Persona", mientras que el 23 y 24 de noviembre la formación programada se dedicará a "Introducción a la enfermedad de Alzheimer”, dirigida, únicamente, a familiares que tienen su primer contacto con las actividades formativas del Centro Alzheimer Fundación Reina Sofía.

Cada curso se realiza en una única sesión, de aproximadamente 3 horas de duración, en turnos de mañana o tarde. La inscripción es gratuita y para participar es necesario realizar la solicitud a través del correo electrónico formacion.alzh.reinasofia@madrid.org.

En este enlace se puede consultar toda la información sobre cómo inscribirse, el contenido de los cursos y el calendario y horarios de impartición.

Estas acciones formativas forman parte de las actuaciones que promueve la Comunidad de Madrid para el apoyo a las personas afectadas por la enfermedad de Alzheimer, sus familiares y cuidadores, tanto informales como formales.
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Instalamos una grada retráctil en el centro El Corralizo de Colmenar del Arroyo
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La Comunidad de Madrid ha finalizado las obras para la instalación de una grada retráctil en el Centro Cultural-Deportivo El Corralizo de Colmenar del Arroyo, con el objetivo de incrementar el uso polivalente de esta infraestructura al transformarse en salón de actos, cine o espacio de exposiciones, según las necesidades.


 


25 octubre 2021

El consejero de Administración Local y Digitalización, Carlos Izquierdo, ha visitado esta localidad de la sierra oeste donde, acompañado por su alcaldesa, Belén Barbero, ha conocido el resultado de los trabajos realizados en este espacio “tan importante para todos los vecinos del municipio y donde el Gobierno regional ha invertido más de 212.000 euros con cargo al Programa de Inversión regional”, ha dicho el consejero.

El Corralizo es un gran complejo que alberga la biblioteca municipal, el centro de mayores, un campo de futbol con césped artificial, una pista deportiva cubierta y las piscinas municipales. “Todas estas dotaciones han sido construidas a través de los programas de inversión de la Comunidad de Madrid, al igual que la nueva sala audiovisual o esta grada que se pliega o se despliega según la actividad que se vaya a desarrollar. Con ello, Colmenar del Arroyo gana un nuevo salón de actos donde los vecinos van a poder disfrutar de un espectáculo teatral, una película o cualquier otro acto cultural, ganando espacio, comodidad y aforo”, ha explicado Izquierdo.

Además, con cargo al PIR 2015-2019, se ha arreglado la cubierta de este espacio cultural y deportivo y está en ramitación la construcción de un gimnasio y un almacén anexo a la pista cubierta situada en esta instalación municipal.

Impulso a los municipios más pequeños

El consejero madrileño también ha recordado que el Plan de Actuación del nuevo PIR 2022-2026, aprobado la pasada semana por el Consejo de Gobierno, “supone una clara apuesta del Ejecutivo regional por el municipalismo, especialmente por las inversiones en aquellas localidades de menos de 20.000 habitantes”.

“Dedicamos un 61% de 650 millones de euros a esos 144 pueblos de la región con menor población y capacidad de gestión, es decir, casi 400 millones para impulsar la cohesión territorial, las nuevas infraestructuras y dotaciones, luchar contra la despoblación e incentivar el empleo”, ha añadido Izquierdo.
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Díaz Ayuso se ha reunido con el CEO de Orange en la Casa Real de Correos
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La presidenta de la Comunidad de Madrid, Isabel Díaz Ayuso, ha mantenido hoy una reunión con el CEO de Orange, Jean-François Fallacher, para abordar cuestiones de interés y colaboración entre la Administración regional y la compañía de telecomunicaciones. La presidenta ha trasladado durante el encuentro, celebrado en la Real Casa de Correos, los proyectos que el Gobierno regional está desarrollando en el ámbito de la digitalización de servicios públicos, como la telemedicina, atención a personas mayores, educación online, o la Oficina 360.


 


25 octubre 2021

El CEO de Orange, por su parte, se ha interesado especialmente por la Ley del Mercado Abierto presentada por el Ejecutivo autonómico para eliminar la necesidad de licencias de actividad para las empresas que quieran operar en Madrid y provengan de otros puntos de España. La compañía ha invertido en la región más de 4.600 millones de euros y genera más de 9.000 empleos en la Comunidad de Madrid.
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La Comunidad de Madrid trabaja por la inclusión de la diversidad, la no discriminación y la igualdad de derechos y oportunidades
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25 octubre 2021

La consejera de Familia, Juventud y Política Social de la Comunidad de Madrid, Concepción Dancausa ha clausurado hoy el I Foro sobre Diversidad e Inclusión, organizado por Madriddiario, en el que ha subrayado que el Ejecutivo regional desarrolla distintos programas y actuaciones para favorecer la inclusión de la diversidad, la no discriminación y la igualdad de derechos y oportunidades entre todas las personas.

“Diversidad e inclusión son conceptos que viajan juntos y que nos permiten construir una sociedad más justa, con un pensamiento más abierto, trascendiendo sesgos y prejuicios inconscientes”, ha destacado Dancausa, Entre las iniciativas que impulsa la Comunidad de Madrid en este campo están los programas de sensibilización en todas las etapas educativas para educar en igualdad y no discriminación de personas LGTBI, o el convenio con las universidades de la región para que se imparta un título de posgrado en igualdad entre hombres y mujeres. Además, la consejera ha recordado que se están evaluando los resultados obtenidos por la Estrategia para la Igualdad de Oportunidades y por la Estrategia contra la Trata de Seres Humanos con Fines de Explotación Sexual, para mejorarlas antes de renovarlas.
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La Comunidad de Madrid muestra su compromiso con las víctimas de delitos de odio
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25 octubre 2021

El consejero de Presidencia, Justicia e Interior de la Comunidad de Madrid, Enrique López, ha participado hoy en la sesión inaugural de las II Jornadas sobre delitos de odio organizadas por la Asociación Española de personas Transexuales –Transexualia- en las que participan distintos expertos, políticos y representantes del tejido asociativo.

López ha destacado el compromiso de la Comunidad de Madrid en esta materia, se ha referido a “la amplia red de Oficinas de Asistencia a Víctimas de Delitos, con personal especializado en la atención de estos casos”, al tiempo que ha recordado “que todos somos iguales ante la ley, independientemente de nuestro sexo o tendencia sexual, de nuestra raza o credo o de nuestras ideas políticas”. En su opinión, jornadas como éstas contribuirán a crear “un marco de libertad y convivencia que nos permitan ser lo que cada uno queramos ser, con arreglo a nuestra realidad personal o nuestras convicciones. Un marco legal que debemos garantizar, desde todas las instancias públicas, con la máxima firmeza y compromiso”, ha enfatizado.
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Convocamos las pruebas habilitantes para el transporte de mercancías peligrosas por carretera
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La Comunidad de Madrid ha convocado las pruebas habilitantes para la renovación de la capacitación profesional para el transporte de mercancías peligrosas por carretera. A ellas concurrirán más de un centenar de aspirantes que optarán a superar las diferentes especialidades.


 


21 octubre 2021

Este proceso se lleva a cabo anualmente, y consta de un examen para la obtención del certificado habilitante como consejero de seguridad, y dos pruebas cuando se trata de la renovación del mismo, salvo en el año 2020 que, con motivo de la pandemia por COVID-19, solo se realizó uno de cada especialidad. Estos títulos tienen un periodo de validez de cinco años y deben renovarse el anterior a la expiración de su plazo de vigencia.

La normativa tanto nacional como europea exige una serie de acreditaciones de carácter profesional para desempeñar determinadas funciones en el ámbito del transporte profesional por carretera, cuyo reconocimiento y expedición ejerce la Comunidad de Madrid.

Las empresas que trasladan mercancías peligrosas por carretera, ferrocarril o vía navegable, o que efectúan operaciones de carga o descarga ligadas a este sector tienen la obligación de contar con, al menos, un consejero de seguridad, encargado de contribuir a la prevención de los riesgos que, para las personas, los bienes o el medio ambiente, implican estas actividades.

Las pruebas para las diferentes especialidades tendrán lugar el próximo 23 de octubre en la Facultad de Derecho de la Universidad Autónoma de Madrid, en el Campus de Cantoblanco, en llamamientos entre las 9:30 y las 11:00 horas, según las especialidades.
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Participamos en el laboratorio de ideas TransCité para modernizar y mejorar el transporte público
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La Comunidad de Madrid participa esta semana en el laboratorio de ideas de TransCité, una asociación francesa creada en 1986 que aglutina a más de 70 administraciones públicas y empresas relacionadas con la movilidad y el territorio que actúa como laboratorio de ideas, centrado en cómo será la ciudad del mañana.


 


21 octubre 2021

A través de esta entidad se exploran aspectos como la intermodalidad innovadora, la ciudad post-carbono, el plan climático, el estacionamiento, la financiación, la digitalización, la dinámica de redes, la economía social o la gobernanza territorial.

Entre sus miembros, TransCité cuenta con Autoridades Organizadoras de Movilidad (homólogos del Consorcio Regional de Transportes de Madrid), así como empresas de movilidad, algunas de las cuales son asociadas del grupo Transdev (miembro fundador de la asociación).

La asociación lleva impartidos más de 100 seminarios como el que ha tenido lugar en Madrid, que además es su convención anual (que cada año se celebra en una ciudad diferente). Así, durante dos jornadas se han reunido más de 100 participantes con el lema Los retos de la movilidad periurbana (entendido también como metropolitana o regional).

El Consorcio Regional de Transportes de Madrid (CRTM) ha colaborado organizando visitas técnicas y participando en sus sesiones de trabajo, donde ha mostrado su organización y cómo se gestionan las necesidades de los 179 municipios que integra el organismo, así como las razones del éxito del transporte público de la Comunidad de Madrid, que se ha convertido en un sistema único y ejemplar en Europa.

Varios grupos de la delegación han conocido el intercambiador de Moncloa y el CITRAM, punto de referencia en innovación y gestión eficiente del sistema de transporte público.

Hoy, desde el Área de Planificación Estratégica y Operaciones del CRTM, se ha explicado el trabajo desarrollado en materia de intermodalidad, evidenciando el esfuerzo realizado por el CRTM y la evolución experimentada por los intercambiadores de transporte desde 1986 hasta nuestros días.

Este encuentro es un ejemplo más de las numerosas visitas de delegaciones internacionales que recibe la región por el interés que despierta su modelo integrado de transporte público y el trabajo realizado desde hace más de 35 años, que ha dado lugar a un sistema de calidad, eficiente e imprescindible para el desarrollo de la región.
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Presentamos un Plan de gestión del agua para afrontar fenómenos meteorológicos extremos
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La Comunidad de Madrid pondrá en marcha en los próximos meses un Plan de gestión de agua para afrontar fenómenos meteorológicos extremos, tal y como ha anunciado hoy la consejera de Medio Ambiente, Vivienda y Agricultura, Paloma Martín, durante la inauguración del III Congreso Internacional de Sostenibilidad Medioambiental (CSIM) organizado por la revista Cambio 16.


 


21 octubre 2021

Martín ha explicado que “se trata de un conjunto de medidas de prevención frente a sequías, inundaciones y otras situaciones atmosféricas adversas, que reforzará el liderazgo de la Comunidad de Madrid en la gestión de agua a través de Canal de Isabel II”.

“Este Plan contemplará actuaciones que van desde la implantación de sistemas de alerta temprana en los embalses de la región, hasta la puesta en marcha de nuevas infraestructuras de drenaje urbano sostenible y retención de lluvias que sirven para captar, tratar o almacenar el agua con el fin de poder aprovecharla posteriormente en diversos usos”, ha ahondado.

La consejera madrileña ha indicado que este documento contempla que el Ejecutivo autonómico facilite que todos los municipios cuenten con planes directores y la financiación necesaria para renovar sus redes de alcantarillado antes de 2030, lo que repercutirá en la salud y bienestar de los ciudadanos.

La Comunidad de Madrid depura, a través de Canal de Isabel II, el 100% de las aguas residuales y devuelve a los ríos el 90% de la regenerada. “Somos un claro ejemplo de cómo se puede gestionar de forma óptima el ciclo integral de este recurso natural”, ha enfatizado Martín durante su intervención.

Plan de Descarbonización

Otro proyecto de Canal de Isabel II en esta materia es la creación de la primera planta de generación de hidrógeno verde a partir de aguas residuales que, además, está incluido en el Plan de Descarbonización y Cuidado del Medio Ambiente de la Comunidad de Madrid.

Un documento estratégico que apuesta por la economía verde y el cuidado del medio ambiente y que contará con una inversión aproximada de 1.000 millones de euros hasta 2023, procedentes tanto de financiación propia como de fondos europeos.

La titular de Medio Ambiente ha explicado que se trata de un plan “ambicioso y reformista, que huye de posicionamientos extremos, arbitrarios o intervencionistas, y que se centrará especialmente en los sectores del transporte o el residencial que suponen el 84% de las emisiones”. “Impulsaremos este instrumento mediante el diálogo y la colaboración con los distintos sectores, los expertos y la sociedad civil para lograr la sostenibilidad de la región”, ha finalizado.
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Actualizamos la publicación "Fichas prácticas de prevención"
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El Instituto Regional de Seguridad y Salud en el Trabajo (IRSST) acaba de actualizar la publicación "Fichas prácticas de prevención" con nuevos contenidos. Las fichas prácticas de prevención son documentos informativos que tratan cuestiones relacionadas con todas las disciplinas que abarcan la seguridad y salud en el trabajo.


 


22 octubre 2021

Están dirigidas a los profesionales de la prevención de riesgos laborales, con la idea de transmitir la mayor cantidad de información técnica posible sobre asuntos concretos, acompañada del criterio técnico del IRSST, para ayudar en el desempeño de las labores preventivas.

En esta nueva actualización se han añadido a la publicación las fichas: atrapamiento por mecanismo elevador de un camión contenedor, electrocución por inducción electromagnética, atrapamiento con rueda de carretilla, atrapamiento por prensa de vacío, atrapamiento por puerta corredera motorizada de doble hoja y traumatismo en dedo al bajar de camión.

Cada uno de estos nuevos contenidos contiene una descripción de un accidente haciendo hincapié en los daños generados, así como un análisis de las causas por las que se ha producido acompañado de una serie de recomendaciones y medidas a considerar para evitar que pueda volver a producirse.

El Instituto Regional, basándose en estas fichas y en los accidentes investigados por sus técnicos, organiza periódicamente acciones formativas bajo el título Accidentes en primera persona  con el objetivo de informar y sensibilizar sobre la importancia de la prevención de riesgos laborales. Durante el mes de octubre, el IRSST va a visitar los IES Virgen de la Paloma, Benjamín Rúa y Antonio Machado, con la intención de exponer estos casos entre  alumnos y  profesores buscando concienciar sobre la importancia de conocer los riesgos asociados a diferentes profesiones y la obligación de aplicar las medidas preventivas necesarias.

Estas acciones formativas se enmarcan dentro de la Semana Europea de la Prevención.
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Hemos invertido en los tres últimos años más de 10 millones de euros en la M-607
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La Comunidad de Madrid ha invertido más de 10 millones de euros en varias actuaciones de mantenimiento, tanto de firmes como de otros elementos de vía o reparación de estructuras en la carretera M-607, a lo largo de los tres últimos años.


 


22 octubre 2021

Así lo ha detallado hoy el consejero de Transportes e Infraestructuras, David Pérez, que ha conocido los trabajos de reparación llevados a cabo en la pasarela peatonal y de carril bici situada en el kilómetro 17,800 de esta vía, a la altura de El Goloso.

Estos trabajos han consistido en la mejora de la impermeabilización y drenaje, saneamiento estructural, así como limpieza, sustitución de las juntas de dilatación del carril bici y la renovación de los elementos metálicos de las escaleras, rampas peatonales y barandillas. Además, se han eliminado los grafitis del puente y restituido las marcas viales del eje del carril bici, una vez repuesto el pavimento.

En total, en la M-607 se han reparado hasta 24 pasarelas peatonales o de carril bici, pasos o viaductos de enlace en los accesos o salidas, o sobre arroyos y riachuelos, renovando o reparando los elementos necesarios en cada una de ellas, y en las que se han invertido 6,2 millones de euros.

Estas intervenciones están incluidas en el Contrato de Mantenimiento de Estructuras de la Red de Carreteras para el periodo 2018-2022, que cuenta con un presupuesto de 29,04 millones de euros. El objetivo es reparar los deterioros que se hayan producido, mejorar la seguridad vial y la comodidad en la circulación.

A finales de 2021 se habrá actuado en un total de 123 puentes o estructuras, lo que supone mejorar el 14% del total de las existentes en la red regional de carreteras.

En cuanto a los trabajos ejecutados en el mantenimiento de firmes de la M-607, se ha renovado en estos tres últimos años el asfaltado en más de 30 kilómetros de vía en los tramos entre Madrid, Tres Cantos, Colmenar Viejo, Cerceda y Navacerrada, con una inversión de 3,9 millones de euros.

El consejero ha subrayado que “el Gobierno regional invierte una media de 25.000 euros por kilómetro y año en el mantenimiento de su red, para garantizar la seguridad de los usuarios y hacer más confortable la conducción. Esta vía que es una de las que mayor intensidad de tráfico registra en la región requiere de constantes inversiones”.

Así, en breve se van a iniciar de nuevo los trabajos de mejora del enlace con la M-616 que conectarán esta carretera con la Universidad Autónoma de Madrid y Alcobendas. El plan se encuentra en la fase final de adjudicación y formalización del nuevo proyecto, que ha sido modificado, y cuenta con un presupuesto de 2,1 millones de euros de inversión y un plazo de ejecución de diez meses.

Descongestional el tráfico en la M-607

La situación actual del enlace de la M-607 con la M-616 genera fuertes retenciones en sentido Madrid, dado que el tráfico sentido Alcobendas y la Universidad Autónoma debe ceder el paso de vehículos a través de una glorieta que va de la M-616 a la M-607 en sentido Madrid. Esta situación implica altas densidades en esta confluencia, así como retenciones inasumibles que deben de ser resueltas.

Las actuaciones que se deben acometer para resolverlo se sitúan en el margen izquierdo de la M-607. Consisten en la supresión de la glorieta que ocasiona las retenciones definiendo nuevos ramales con movimientos directos hacia y desde la M-616, eliminando la necesidad de ceder el paso desde el margen izquierdo de la carretera.

Para contribuir a paliar esta situación, se prevé comenzar las obras de construcción del tercer carril de esta carretera entre Tres Cantos y Colmenar Viejo a lo largo del próximo año. La ampliación tendrá una longitud aproximada de 7,5 km en cada sentido y un presupuesto de 29,1 millones de euros, y coincide desde el kilómetro 23,1 y el enlace con la M-618, al este de Colmenar Viejo, en el kilómetro 30,6.

La intensidad media diaria de tráfico o número de vehículos que circulan en este tramo es de 62.000 vehículos/día.

https://www.comunidad.madrid/sites/default/files/styles/colorbox_modal/public/img/lugares/david_perez_-_infraestructuras_-_carretera_m-607_6.jpeg?itok=MNC1StZH


 



 


Dedicamos más de 5 millones a la gestión de la Residencia de Alzheimer de Getafe
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El Consejo de Gobierno de la Comunidad de Madrid ha conocido este miércoles la propuesta de adjudicación del contrato de gestión de la Residencia para Personas Mayores Enfermas de Alzheimer de Getafe, que tiene un importe de 5.036.492 euros y se prolongará hasta el 30 de septiembre de 2023.


 


23 octubre 2021

De este modo, se garantiza la atención especializada que ofrecen las 70 plazas del centro, que trabaja en la mejora de la calidad de vida de los usuarios, en el mantenimiento de sus capacidades funcionales y en el apoyo a las familias. Podrán ser usuarios las personas dependientes mayores de 55 años, afectadas de demencia, preferentemente tipo Alzheimer, que les impida o limite gravemente para valerse por sí mismas. Los matrimonios o parejas unidas de hecho podrán ser usuarios de la residencia, aunque sólo uno de sus miembros sea dependiente.

Entre los servicios que ofrece el centro están el alojamiento y manutención; cuidado personal, control y protección del usuario; atención gerontológica y rehabilitadora; atención psicológica y social; y otros servicios como peluquería y podología. En la adjudicación de la gestión de estas 70 plazas, se han valorado los criterios de calidad evaluables por encima de la oferta económica.

Los criterios tenidos en cuenta han sido, entre otros, la elaboración de un plan anual de terapias innovadoras aplicadas al cuidado de personas dependientes con Alzheimer, como pueden ser la musicoterapia, la hidroterapia o la terapia con animales, y los talleres de terapia recreativa como jardinería, arte, y horticultura.

También se ofrece un plan individualizado de cuidados y el desarrollo de programas de intervención con las familias y los cuidadores del centro para la realización de actividades de formación o creación de grupos de ayuda. Se amplía además el número de profesionales de atención en enfermería, gerocultores, fisioterapeutas, nutricionistas o terapeutas ocupacionales.


 


https://www.comunidad.madrid/sites/default/files/styles/aspect_ratio_16_9_desktop/public/img/logos-simbolos/alzheimer.jpg?itok=VGi-LPBu&timestamp=1537527240


 


 


 



 


Hemos realizado 3,2 millones de gestiones a través de los servicios 012 en lo que va de 2021
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La Comunidad de Madrid ha realizado en lo que va de año 3,2 millones de gestiones a través del servicio de información y atención multicanal 012. De esta cifra, 1,5 millones corresponden a llamadas realizadas por ciudadanos a través del teléfono 012, una asistencia gratuita que se ofrece a través de las Oficinas de Atención al Ciudadano de la región. Los otros modos de contactar son el chat, el correo electrónico y las redes sociales.


 


23 octubre 2021

El viceconsejero de Presidencia, Miguel Ángel García Martin, ha visitado hoy en la capital el Centro de Operaciones de Atención al Ciudadano 012, donde ha comprobado in situ su funcionamiento. Este espacio es, además, un Centro Especial de Empleo en el que trabajan 163 agentes, de los cuales un 47% tiene algún tipo de discapacidad.

García Martín ha agradecido el esfuerzo realizado por estos profesionales durante 2020, año en el que la demanda de llamadas vinculadas a asuntos sanitarios aumentó un 104% respecto al ejercicio anterior, sin contar con las atendidas por otros canales habilitados a través de la Consejería de Sanidad.

Según las estadísticas de uso de este servicio, las informaciones más solicitadas este año -con un 14% de las llamadas- han sido sobre materias relacionadas con movilidad e infraestructuras; un 13% sobre vivienda; un 12% sobre política social, y un 11% para recibir información sobre educación, economía, empleo y juventud.

También durante el 2020, el 6% de las peticiones tenían relación con información no sanitaria vinculada a la situación de pandemia, como ayudas puestas en marcha por la Comunidad de Madrid para mitigar el impacto de la COVID-19, actividades permitidas por la autoridad sanitaria o expedientes de regulación temporal de empleo, entre otros.


 


https://www.comunidad.madrid/sites/default/files/styles/aspect_ratio_16_9_desktop/public/img/personalidades/img-20211023-wa0089.jpeg?itok=zkZItnT0&timestamp=1634990704


 


Incorporamos el noveno despacho de abogados al Consejo Arbitral para el Alquiler
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La Comunidad de Madrid ha incorporado esta semana un nuevo despacho, Selier Abogados by Atisa al Consejo Arbitral para el Alquiler, un organismo regional que apuesta por esta fórmula de acuerdo para resolver los conflictos en materia de arrendamiento sin necesidad de recurrir a la vía judicial.


 


23 octubre 2021

La firma entre el presidente del Consejo Arbitral, Juan Ramón Montero Estévez, y el nuevo despacho de abogados tuvo lugar el pasado jueves 21. Con esta rúbrica se amplían a nueve las instituciones que aportan árbitros para la resolución de conflictos en este ámbito y que también colaboran en la promoción y difusión de este mecanismo de resolución de conflictos. Así, Selier se une a los que ya estaban adheridos, que son Gabinete Legal, Lawyers and Arbitrators, Ml Andersen Tax and Legal, Delegaltessen, Maio Legal, Sareb, Simmons and Simmons y Velez-Urbina/Estudio Jurídico Ejaso S.L.

“Al sumar un nuevo grupo de profesionales a este organismo, los madrileños tendrán más opciones para afrontar sus conflictos en ámbitos cotidianos que les pueda surgir con el alquiler de su vivienda. Con su ayuda, se intenta buscar una resolución extrajudicial cuando aparecen discrepancias en la interpretación y aplicación de los contratos de arrendamiento de fincas urbanas, de modo que se logren resultados más rápidos, eficientes y económicos, además de una mayor confidencialidad”, ha destacado la directora general de Vivienda, María José Piccio-Marchetti.

Los resultados del trabajo realizado por el Consejo Arbitral para el Alquiler de la Comunidad de Madrid, única entidad de esta índole que existe en una comunidad autónoma a nivel nacional, han logrado que la media de tramitación en disputas por arrendamiento no supere los 40 días hábiles en la región, con un coste reducido y adaptado a cada caso, correspondiente a un mes de renta.

Desde su inicio en 2009, esta institución ha intervenido en 971 procesos, garantizando que las partes puedan disponer de abogados especializados y realizando un seguimiento y evaluación de cada caso, para asegurar el buen término de la actuación.

Otras entidades regionales apoyan esta labor en Madrid, entre ellas los Colegios de Registradores, Notarios, Abogados y Procuradores, así como las Instituciones Arbitrales Privadas, Arbitrajes de Bienes Inmuebles, Sociedad Española de Arbitraje, el Colegio de Agentes de la Propiedad Inmobiliaria, la Corte Civil y Mercantil de Arbitraje y la Asociación Europea de Arbitraje de Derecho y Equidad (AEADE).


 


https://www.comunidad.madrid/sites/default/files/styles/aspect_ratio_16_9_desktop/public/img/personalidades/consejo_arbitral_medioambiente.jpg?itok=ob2zti_M&timestamp=1634981914


 



 


 


 


La Comunidad de Madrid finaliza en Cercedilla las obras de urbanización de la calle Camino de las Retuertas
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21 octubre 2021

La Comunidad de Madrid ha finalizado los trabajos de urbanización de la calle Camino de las Retuertas en Cercedilla, donde se han invertido casi 250.000 euros del Programa de Inversión Regional (PIR) para transformar totalmente esta zona del municipio, mejorando la accesibilidad y seguridad vial de los vecinos. Esta actuación ha consistido en la canalización y remodelación del alcantarillado y de la red de agua, la sustitución del alumbrado, la renovación del asfaltado y la construcción de aceras.

El viceconsejero de Administración Local y Digitalización, José Antonio Sánchez, ha visitado hoy esta localidad de la sierra madrileña donde, acompañado por su alcalde, Luis Miguel Peña, ha podido recorrer la nueva zona urbanizada “que ha supuesto la transformación integral de este entorno”, ha dicho el viceconsejero. “Destinamos al PIR de Cercedilla más de 3,2 millones de euros que nos van a permitir seguir mejorando el municipio ya que, además de la actuación que hoy visitamos, estamos tramitando la urbanización de otras 12 calles”, ha añadido.


 


https://www.comunidad.madrid/sites/default/files/styles/colorbox_modal/public/img/personalidades/jose_antonio_sanchez_serrano_-_administracion_local_-_cercedilla_2.jpg?itok=Va7r1rRC


 


 


 


La Comunidad de Madrid acerca las oportunidades de inversión que ofrece Azerbaiyán a las empresas de la región
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22 octubre 2021

El consejero de Presidencia, Justicia e Interior de la Comunidad de Madrid, Enrique López, ha participado hoy, junto con el embajador de Azerbaiyán en España, Ramiz Hasanov, en un encuentro sobre oportunidades de inversión en este país caucásico. En la reunión, también han participado representantes del empresariado madrileño, liderados por directivos de la Cámara de Comercio de Madrid y la Confederación de Empresarios de Madrid (CEIM).

López se ha mostrado convencido de que el potencial de Azerbaiyán, “como socio privilegiado de la Unión Europea en la región del Cáucaso Sur, exportador de materias primas y potencia turística, lo convierte en un terreno lleno de interés para una región como Madrid”. El consejero también ha manifestado su confianza en las capacidades y competitividad del tejido empresarial madrileño, que puede adaptarse a las oportunidades de generar riqueza y empleo que ofrece el mercado azerbaiyano.


 


https://www.comunidad.madrid/sites/default/files/styles/colorbox_modal/public/img/personalidades/enrique_lopez_-_reunion_de_trabajo_-embajada_azerbaiyan_.jpg?itok=GuDl3qCX


 


La Comunidad de Madrid conmemora el Día Internacional del Síndrome de Phelan-McDermid
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22 octubre 2021

La Comunidad de Madrid se suma hoy a la celebración del Día Internacional del Síndrome de Phelan-McDermid, para concienciar sobre esta enfermedad catalogada como rara, con la iluminación de color verde de la fachada de la Real Casa de Correos, sede del Gobierno regional.

El Síndrome de Phelan-McDermid está provocado generalmente por la pérdida de material genético del extremo terminal del cromosoma 22. Se estima que existen 4.000 casos en España y sólo unos 160 diagnosticados. Conocida también como deleción del cromosoma 22q13, la característica común de todos los afectados es la ausencia o mutación del gen SHANK3, lo que supone que los afectados sufran un retraso global en el desarrollo, que afecta, por ejemplo, a la capacidad de hablar o al propio crecimiento del enfermo.


 


https://www.comunidad.madrid/sites/default/files/styles/colorbox_modal/public/img/edificios/a80dceb3-5e33-4b61-a76d-debd7c1f0c15.jpeg?itok=mc3TPWM6


 


 


 


Díaz Ayuso se reúne con el alcalde de Guadarrama para abordar futuros proyectos en el municipio
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La presidenta de la Comunidad de Madrid, Isabel Díaz Ayuso, se ha reunido hoy en la Real Casa de Correos con el alcalde de Guadarrama, Diosdado Soto, para abordar futuros proyectos e inversiones en el municipio, como la construcción de un centro de salud o nuevas viviendas protegidas a disposición de los vecinos.


 


18 octubre 2021

En el encuentro de trabajo, donde también han estado los consejeros de Administración Local y Digitalización, Carlos Izquierdo, y el de Sanidad, Enrique Ruiz Escudero, también han analizado la situación del Plan de Inversiones Regionales (PIR), con obras como la remodelación del Paseo de la Alameda.


 


https://www.comunidad.madrid/sites/default/files/styles/aspect_ratio_16_9_desktop/public/img/personalidades/diaz_ayudo_-_reunion_-_guadarramaimage00002.jpeg?itok=3Oa8Tbmv&timestamp=1634580007


 


Sumamos a Arabia Saudí y Kuwait a nuestra campaña de promoción del turismo de compras
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La Comunidad de Madrid ha sumado a Arabia Saudí y Kuwait a su campaña de promoción del turismo de compras ‘Madrid Destino 7 Estrellas’, al constatar, entre otros aspectos, el interés cultural y comercial que muestran sus ciudadanos hacia la región y el resto de España.


 


18 octubre 2021

La directora general de Comercio y Consumo, Marta Nieto, y representantes de la Cámara de Comercio e Industria madrileña han expuesto por videoconferencia los principales valores de nuestra región a profesionales del sector turístico de ambos países. En la presentación también han participado los embajadores de España en Arabia Saudí y Kuwait y el consejero de turismo del Consulado General de España en GCC (Consejo de Cooperación del Golfo).

Nieto ha destacado que España es uno de los países europeos con más patrimonio histórico y artístico de origen árabe y que la presencia musulmana en la Península Ibérica durante casi ocho siglos ha dejado una huella imborrable, tangible e intangible en edificios, nombres o costumbres. Este rico patrimonio cultural que atesora España convierte a nuestro país en un destino con un claro potencial de atracción de turistas árabes.

En este sentido, ha señalado que el impacto económico de la presencia de este tipo de visitantes es de 1.500 euros de media por persona y una estancia promedio de 9 días, cifras superiores al resto de segmentos.

Ventajas de la región como destino turístico de compras

Desde el año 2013 la Comunidad de Madrid, a través de la Dirección General de Comercio y Consumo, desarrolla en colaboración con la Cámara Oficial de Comercio, Industria y Servicios de Madrid la campaña “Madrid Destino 7 Estrellas: la mejor tienda del mundo”.

Esta iniciativa tiene por objeto destacar la variada oferta comercial de la región, así como las ventajas que ofrece para el turismo de compras, entre las que se encuentran las facilidades para la devolución del IVA, la posibilidad de encontrar rebajas y promociones a lo largo de todo el año y la total libertad de apertura en el sector.

La campaña incluye un abanico de estrategias tales como una app gratuita denominada Madrid Shopping Experience, que ya tiene más de 167.000 descargas y una web especializada que ofrece información de moda, hotelería, galerías de arte y antigüedades, belleza y ocio nocturno, así como una sección de noticias, que supera hoy los 25,2 millones de visitas: http://comunidad.madrid/compras/campana-madrid-destino-7-estrellas-mejor-tienda-mundo#web-promocional-4-idioma
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Proporcionamos atención integral a víctimas de explotación sexual para que recuperen sus vidas
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La Comunidad de Madrid proporciona atención integral a las víctimas de explotación sexual y pone a su disposición distintos recursos especializados para ayudarlas a salir de esta situación y recuperar sus vidas. Así lo ha subrayado la consejera de Familia, Juventud y Política Social del Gobierno regional, Concepción Dancausa, durante su visita hoy -coincidiendo con la conmemoración del Día Europeo Contra la Trata de Seres Humanos- a uno de estos recursos, el Centro de Formación gestionado por la Asociación para la Prevención, Reinserción y Atención de la Mujer Prostituida (APRAMP).


 


18 octubre 2021

Esta asociación colabora con el Ejecutivo autonómico en las distintas etapas de atención y apoyo definidas en la Estrategia Madrileña contra la Trata de Seres Humanos con Fines de Explotación Sexual, y que incluyen desde la detección de las víctimas de trata en calles y clubes hasta su formación para facilitar su inserción laboral, la regularización de su situación administrativa o el retorno seguro al país de origen. “La explotación sexual y el tráfico de mujeres y niñas con fines de explotación sexual es una manifestación extrema de la desigualdad y de violencia contra las mujeres”, ha subrayado Dancausa.

Para la primera de las fases, la Comunidad de Madrid cuenta desde mediados de 2019 con un Servicio de Detección e Identificación de mujeres víctimas de trata o en riesgo de caer en estas redes, coordinado con las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad del Estado. Esta iniciativa se desarrolla a través de una unidad móvil que recorre a diario calles, pisos particulares y clubes donde se pueden encontrar mujeres en situación de prostitución, a las que se ofrece apoyo sanitario, psicológico y jurídico.

La labor de esta unidad móvil, que en lo que va de año ha atendido a más de 2.500 personas, se complementa con un teléfono de emergencia 24 horas, el 609 589 479, que en 2021 ha recibido cerca de 1.300 llamadas y que permite derivar a las mujeres que desean abandonar la prostitución al resto de recursos.

Para la etapa de protección y asistencia, la Comunidad de Madrid dispone de varios centros residenciales y un centro de día donde un equipo multidisciplinar, compuesto por abogados, psicólogos, trabajadores sociales, etc., ofrecen información, acompañamiento y seguimiento hasta definir un itinerario individualizado de inserción social y laboral. El año pasado atendieron a más de 120 mujeres y menores a su cargo.

El periodo de formación e inserción laboral incluye un aula de manejo del castellano, ya que la mayoría de las mujeres proceden de Rumanía, Nigeria y Brasil. Esta actividad se complementa con un curso de formación pre-laboral para camarera de pisos y con un aula de textil que va desde la realización de composturas y planchado a los conceptos básicos de confección. Finalizada la formación se proporciona orientación y apoyo en la búsqueda de empleo.
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Asesoramos sobre PRL en la Feria Virtual de Empleo de la Comunidad de Madrid
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El Instituto Regional de Seguridad y Salud en el Trabajo participa en la Feria Virtual de Empleo que la Comunidad de Madrid organiza los días 26, 27 y 28 de octubre. Este año, como el anterior, sigue celebrándose de manera virtual debido a la situación sanitaria. El IRSST cuenta con un stand atendido por personal del organismo que contestará a las consultas que los ciudadanos quieran realizar


 


18 octubre 2021

Como en años anteriores, desde el IRSST se quiere apoyar a aquellas personas que están en situación de desempleo, prioritariamente a los jóvenes. Por ello, el personal del IRSST informará a los demandantes sobre las acciones formativas que durante todo el año se organizan para formar en prevención de riesgos laborales. El Catálogo de Formación recoge todas las formaciones a las que pueden acceder de manera gratuita.

Los técnicos del stand también responden a otro tipo de consultas relacionadas con la seguridad y salud en las empresas. Así, se informa sobre los requisitos a cumplir en PRL en el caso de apertura de una empresa. El Instituto Regional tiene una guía que explica paso a paso los puntos principales a tener en cuenta en la gestión de la prevención de riesgos laborales en una empresa, desde la selección de la modalidad preventiva hasta la formación de los trabajadores o la coordinación de actividades.

Al mismo tiempo, también se da asesoramiento a los nuevos trabajadores autónomos. En el stand del IRSST se puede consultar la publicación 101 preguntas. Guía de prevención de riesgos laborales para trabajadores autónomos dirigido a promover el acceso de los trabajadores autónomos a la formación y a la información a fin de mejorar su seguridad y salud, asesorando sobre la normativa de prevención de riesgos laborales y velando por el efectivo cumplimiento de las disposiciones preventivas establecidas en la Ley 20/2007, de 11 de julio, por la que se aprueba el Estatuto del Autónomo.
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Mejoramos las dotaciones deportivas de Cabanillas de la Sierra
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La Comunidad de Madrid ha mejorado las dotaciones deportivas de Cabanillas de la Sierra con la instalación en el polideportivo del municipio de un moderno sistema de climatización y la mejora del gimnasio, del tapiz de gimnasia rítmica y la pista de pádel, donde se ha colocado un nuevo césped.


 


19 octubre 2021

El consejero de Administración Local y Digitalización, Carlos Izquierdo, ha visitado hoy este municipio en el que, acompañado por su alcalde, Jaime García San Martín, ha comprobado el resultado de los trabajos en los que el Ejecutivo autonómico ha destinado un total de 256.000 euros procedentes del Programa de Inversión Regional (PIR).

“Las nuevas infraestructuras deportivas suponen no sólo una mejora para la práctica deportiva de los vecinos del municipio sino que, en el caso de las obras de climatización, aportan una importante mejora medioambiental al introducir la tecnología de biomasa en la generación de calor, un sistema más moderno y sostenible”, ha explicado Izquierdo.

En concreto, este modelo de caldera produce menores emisiones que las convencionales de gasóleo, disminuyendo las de CO2, azufre y partículas en suspensión.

Además de la puesta en marcha de las nuevas dotaciones, la Comunidad de Madrid ha finalizado las obras de mejora de los accesos al polideportivo por la Avenida de los Arrieros, donde se han invertido de 66.000 euros procedentes de otra línea de subvención; y se ha mejorado la climatización del edificio del Ayuntamiento con la instalación de una bomba de calor geotérmica.

El Gobierno regional invierte en Cabanillas de la Sierra más de 1.141.211 euros del Programa de Inversión Regional. De este total, 520.000 se dedican al gasto corriente del Consistorio y el resto a la realización de actuaciones como las que hoy ha visitado el titular de Administración Local.
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Prorrogaremos otros seis meses la suspensión de abrir nuevos locales de juego y casas de apuestas

FACEBO0K TWITTER EMAIL COMPARTIR

https://www.comunidad.madrid/sites/all/themes/drpl/logo.pngComunidad de Madrid

JHC49

La Comunidad de Madrid extenderá durante seis meses más la suspensión de abrir en la región nuevos locales de juegos y casas de apuestas. En concreto, el Gobierno autonómico prepara la prórroga hasta el próximo 15 de mayo de 2022 del Decreto que, en noviembre de 2019, suspendió la concesión de licencias de apertura para estos establecimientos.


 


20 octubre 2021

Con este objetivo, el Consejo de Gobierno ha aprobado hoy solicitar a la Comisión Jurídica Asesora de la Comunidad de Madrid un dictamen que permita modificar el Decreto del 26 de febrero de 2020, por el que se aprobó dicha moratoria. La suspensión de 18 meses se vio afectada por la anulación de plazos legales provocada por la declaración del primer estado de alarma, como consecuencia de la pandemia del COVID-19.

Esa situación retrasó el fin de la moratoria al próximo 14 de noviembre de 2021. Ahora, una vez que la evolución de la pandemia es óptima, el Ejecutivo regional se da seis meses más de plazo para la elaboración del Decreto de Planificación del juego por el cual se pretende diseñar el crecimiento futuro de esta actividad.

A 1 de enero de 2021, en la Comunidad había 698 puntos de apuestas. De ellos 290 -41% del total- se encontraban en la ciudad de Madrid. En cuanto a la tipología, 140 eran locales específicos de apuesta (casas de apuestas), 522 eran salones de juego con corner de apuestas, 32 eran bingos con espacios habilitados para apostar y había cuatro casinos también con corner.

Además del futuro Decreto de Planificación del juego, el Gobierno autonómico está preparando una reforma de la Ley del Juego regional, que implique un endurecimiento de las sanciones ante infracciones por la presencia de menores y colectivos vulnerables en los locales de apuestas. También habrá una regulación específica sobre la publicidad para que, entre otras medidas, se impida vincular esta actividad a personas famosas.
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Incrementamos en 2,5 millones de euros las ayudas a las ONG para proyectos sociales
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El Consejo de Gobierno de la Comunidad de Madrid ha autorizado, en su reunión de hoy, incrementar en 2.480.751 euros la convocatoria de subvenciones destinadas a ayudar a las entidades y ONG en el desarrollo de sus proyectos sociales con cargo al 0,7% del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas -IRPF-.


 


20 octubre 2021

Este importe se suma así a los 35.229.292 euros aprobados por el Consejo de Gobierno el pasado mes de junio, cantidad que ya entonces suponía un incremento del 33% respecto a la dispuesta para la convocatoria 2020 y que ahora alcanza un total de 37.710.043 euros.

El objetivo de estas ayudas es impulsar la realización de programas para atender fines de interés social en el ámbito territorial de la Comunidad de Madrid. Estos deberán estar orientados a cubrir las necesidades específicas de asistencia social de personas en situación de pobreza y exclusión social o en otras situaciones de especial vulnerabilidad.

Dentro de este objetivo general se establecen seis líneas de proyectos subvencionables en función a los colectivos a los que van dirigidos: atención a la mujer, atención integral a personas vulnerables, infancia y familia, personas con discapacidad, personas mayores, promoción del voluntariado e inserción social en distintos ámbitos.

Además de estos programas, también son susceptibles de recibir ayudas las inversiones reales que efectúen las distintas entidades para ejecutar sus proyectos en centros de atención, así como los de inversión que ya hayan recibido financiación en convocatorias anteriores o permitan realizar obras de adaptación, mejora o dotación de equipamiento de instalaciones ya existentes.

Se entienden como gastos subvencionables los corrientes –de personal, de mantenimiento de actividades o de viaje y dietas-, los de gestión administrativa y los de inversión realizados por las entidades beneficiarias en los proyectos entre el 1 de enero y el 31 de diciembre de 2022.
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La Comunidad de Madrid presenta a los Colegios Profesionales sus proyectos de infraestructuras y Transporte

FACEBO0K TWITTER EMAIL COMPARTIR

19 octubre 2021

La Comunidad de Madrid ha mantenido hoy un encuentro con los representantes de los Colegios Profesionales donde el consejero de Transportes e Infraestructuras, David Pérez, ha explicado los principales proyectos que va a acometer el Gobierno autonómico en materia de infraestructuras y transportes.

Pérez ha destacado la importancia que supone para la región la construcción de las futuras infraestructuras destinadas al transporte público, “no solo por la fuerte inversión que supone, por la creación de empleo y la movilización de múltiples sectores económicos, sino porque permitirá mejorar la conectividad, la intermodalidad o la vertebración territorial, la reducción de la huella de carbono. También atender a los criterios y exigencias de la inversión privada en la Comunidad de Madrid, que se ha convertido, en este sentido, en el primer polo de atracción de inversión internacional en España”, ha remarcado.
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La Comunidad de Madrid suprime trabas regulatorias e impuestos propios para favorecer la inversión y la creación de empresas

FACEBO0K TWITTER EMAIL COMPARTIR

19 octubre 2021

La Comunidad de Madrid desarrolla políticas que favorecen la creación de empresas y la atracción de inversiones, como es la supresión de trabas regulatorias y la eliminación de todos los tributos propios. En concreto, la Línea Abierta contra la Hiperregulación ya ha permitido la agilización de trámites en materia de medio ambiente.

Así lo ha explicado el consejero de Economía, Hacienda y Empleo, Javier Fernández-Lasquetty, durante su intervención en la clausura del ‘Foro Desafío Empresas’, organizado por Expansión y Banco Santander, en el que ha recordado que, fruto de esas políticas, la Comunidad de Madrid lidera la inversión extranjera, la constitución de sociedades mercantiles y el crecimiento económico en España. De esta forma, en lo que va de 2021, la región acapara el 60,2% de las inversiones procedentes del extranjero y el 23,5% del total de nuevas compañías en nuestro país. Además, la economía madrileña supone el 19,3% del PIB nacional y ha registrado un crecimiento del 31,7% en el último año, según los datos del segundo trimestre de 2021.
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La Comunidad de Madrid ultima la nueva Estrategia de apoyo a la Emigración y al Retorno
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18 octubre 2021

El consejero de Presidencia, Justicia e Interior de la Comunidad de Madrid, Enrique López, ha presidido hoy la reunión del Consejo de Emigración y Retorno de la Comunidad de Madrid. Est órgano, coordinado por la Dirección General de Cooperación con el Estado y la Unión Europea, cuenta también con la participación de departamentos del Gobierno regional relacionados con el empleo, el emprendimiento, la sanidad, la investigación y la integración.

El encuentro ha servido para abordar las líneas generales de la futura Estrategia de Apoyo a la Emigración y al Retorno de la Comunidad de Madrid, una iniciativa con la que el Ejecutivo autonómico pretende poner en marcha mecanismos para facilitar la estancia y el retorno de los madrileños residentes en el extranjero.
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La Comunidad de Madrid reconoce la importancia de los colegios profesionales de la región en la recuperación postpandemia

FACEBO0K TWITTER EMAIL COMPARTIR

20 octubre 2021

El consejero de Presidencia, Justicia e Interior de la Comunidad de Madrid, Enrique López ha felicitado a los más de 300.000 integrantes de los 38 colegios profesionales de la región y les ha trasladado el “agradecimiento colectivo de la sociedad madrileña” por trabajar “en la defensa de intereses generales” y “contribuir al crecimiento económico de la región”. “En tiempos tan duros como los que ha marcado a sangre y fuego la pandemia del COVID, la aportación de estas entidades ha resultado determinante. Y estoy seguro de que lo va a ser también de cara a la recuperación”, ha añadido.

López ha inaugurado hoy la V edición del Día de las Profesiones que organiza la Unión Interprofesional de la Comunidad de Madrid (UICM). En el acto de apertura de esta jornada también han participado el presidente de la UICM y decano del Colegio de Abogados de Madrid, José María Alonso; el vicepresidente de este organismo y presidente del Ilustre Colegio de Médicos de Madrid, Manuel Martínez-Sellés; y el decano del Colegio Oficial de Arquitectos, Sigfrido Herráez.
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La Comunidad de Madrid reconoce el coraje cívico de los policías locales y sanitarios durante la pandemia por COVID-19
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20 octubre 2021

La Comunidad de Madrid ha reconocido hoy la responsabilidad demostrada por los cuerpos de Policia Local y el conjunto de los profesionales del Servicio Madrileño de Salud (SERMAS) durante la pandemia por COVID-19. El consejero de Presidencia, Justicia e Interior, Enrique López, ha recibido la Distinción Honorífica otorgada por el Colegio Oficial de Farmacéuticos en reconocimiento por la ayuda prestada por los policías locales a las oficinas de farmacia. López ha destacado “el coraje cívico y el heroísmo que desempeñaron estos profesionales en el suministro de fármacos y en las labores de ayuda y asistencia a las oficinas de farmacia”.

Por su parte, el consejero de Sanidad, Enrique Ruiz Escudero, ha recibido el mismo reconocimiento en nombre del Servicio Madrileño de Salud. “Un galardón que recojo en nombre de todos los profesionales del SERMAS, de quienes me siento muy orgulloso por el trabajo diario que realizan para curar y cuidar a los ciudadanos”, ha subrayado. Ruiz Escudero ha destacado el trabajo de los farmacéuticos “que han garantizado la entrega de todos los medicamentos, colaborado en el reparto gratuito de mascarillas gratuitas y ayudado en el proceso de vacunación”.
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La Comunidad de Madrid reconoce el papel de científicos, artistas y deportistas durante la pandemia
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19 octubre 2021

La Comunidad de Madrid ha reconocido hoy el papel de científicos, artistas y deportistas durante la pandemia por COVID-19 en la gala de los Premios Telva celebrada en la Real Casa de Correos, sede del Gobierno regional. La comisionada del Gobierno para la Atención a las Víctimas del Terrorismo, Rocío López, ha participado en este evento, en el que han resultado galardonados el cantante Pablo Alborán, los investigadores Luis Enjuanes, Mariano Esteban y Vicente Larraga, Margarita del Val (reconocida con una Tribuna de Honor) y la karateka madrileña Sandra Sánchez, que logró una medalla de oro en los recientes Juegos Olímpicos de Tokio.

Durante su discurso de clausura, López ha destacado el trabajo llevado a cabo por todos estos profesionales que, con su trabajo, “han sido muy importantes para vencer la pandemia”. Según la comisionada madrileña, “frente al COVID-19, mientras la ciencia daba con la solución, la cultura y el deporte jugaron un papel trascendente y más que crucial durante el duro confinamiento del año pasado”.
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Díaz Ayuso tras el fallo del TC sobre el Estado de alarma: “Estamos ante el Gobierno más autoritario desde la dictadura”
 
 Declaraciones de la presidenta de la Comunidad de Madrid en Valdebebas, tras detallar el Plan VIVE
 
 Lo primero que quiero denunciar es que estamos ante el Gobierno más autoritario desde la dictadura. Casi tenemos que dimitir, casi me tengo que ir de la Puerta del Sol por negarme a cerrar Madrid de manera ilegal durante el Estado de alarma que impuso el Gobierno de Sánchez.
 
 Nos mintieron sobre la situación epidemiológica de la Comunidad de Madrid, nos estuvieron acorralando para intentar de manera ilegal cerrar la Comunidad a lo que se opuso frontalmente este Gobierno y de no haber sido así, no queremos conocer las consecuencias económicas de esa decisión arbitraria e impositiva.
 
 Teníamos razón, otra vez la justicia nos lo vuelve a decir y, por eso insisto, estamos ante el gobierno más autoritario que hemos conocido en democracia. Desde la dictadura no habíamos vivido algo igual y no podemos acostumbrarnos a esto.
 
 Desprecian la ley, atacan la justicia, amordazan el Parlamento, con comités de expertos falsos nos han dejado en las desescaladas al final perjudicando directamente a los intereses económicos de las familias y las empresas madrileñas. Ya llevan en dos legislaturas 98 decretos-ley, están gobernando a base de decretazos, dando la espalda a la transparencia.
 
 Ahora mismo el Comité de Transparencia lleva ya casi 100 incumplimientos que han apercibido a este Gobierno, atacan a la propiedad privada, indultan a golpistas contra el criterio de los jueces, intervienen consejos de las empresas. Creo que tenemos que denunciarlo, esta situación es muy grave


 



 



 



 


 


 



 


Las microempresas también pueden beneficiarse por la contratación de una persona con discapacidad

Madrid, 28 de octubre de 2021.- Las microempresas también son aptas para beneficiarse de ayudas, subvenciones o bonificaciones por la contratación de una persona con discapacidad. Así lo anuncia la nueva guía informativa de la Federación de Asociaciones de Personas con Discapacidad Física y Orgánica de la Comunidad de Madrid, (FAMMA Cocemfe Madrid) realizada para asesorar aquellas microempresas que no dispongan de información sobre la posibilidad de contratar personas con discapacidad.


 


Según los datos ofrecidos por el Ministerio de Industria, Comercio y Turismo, en enero de 2021 el porcentaje de microempresas estaba en el 38,38%, lo que equivale a 1.107.145 negocios constituidos como microempresas. Y es en este porcentaje donde la entidad quiere fomentar la inclusividad y la igualdad de oportunidades, recopilados en el objetivo 8 y 10 de los Objetivos de Desarrollo Sostenible (ODS).


 


A diferencia de las PYMES, las cuales deben cumplir la cuota de reserva del 2% en plantillas de más de 50 trabajadores, las microempresas se mantienen al margen ante el desconocimiento de poder disfrutar de este tipo de beneficios de igual manera y contribuir así en la integración laboral de las personas con discapacidad.


 


Sobre los incentivos por la contratación…

Dependen de la modalidad de contrato que se hace al empleado. Por cada contrato indefinido a una persona con discapacidad, a jornada completa, el empleador recibe 3.907 €.


 


Incentivos para la adaptación de puestos

Por la adaptación de puestos de trabajo, la dotación de equipos de protección o la eliminación de barreras, el empleador recibe una subvención de hasta 902 €.


 


A su vez pueden deducirse de la cuota íntegra del Impuesto de Sociedades cuando se incrementa el promedio de trabajadores en la plantilla:


 


	
9.000€ por persona y año con grado de discapacidad ≥ al 	33 %.


	
12.000€ por persona y año con grado de Contrato temporal 	de discapacidad ≥ al 65 %.





 


Sobre los contratos en prácticas

Las empresas que celebran contratos en prácticas con trabajadores con discapacidad tienen derecho a una reducción del 50% de la cuota empresarial.


 


Si la duración del contrato es igual o superior a doce meses, se puede solicitar subvenciones para la adaptación del puesto.


 


Requisitos…

A la empresa se requiere que se halle al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones tributarias y de Seguridad Social y que no haya sido excluida del acceso a los beneficios derivados de la aplicación de los programas de empleo por la comisión de infracciones muy graves no prescritas.


 


Con relación a los requisitos del trabajador, la persona debe tener un grado de discapacidad igual o superior al 33% reconocido. También debe encontrarse inscrito en el Servicio Público de Empleo y no haber estado vinculado a la empresa, grupo de empresas o entidad en los veinticuatro meses anteriores a la contratación mediante un contrato por tiempo indefinido. Por último, quedan excluidos los trabajadores que hayan finalizado su relación laboral de carácter indefinido en un plazo de tres meses previos a la formalización del contrato.


 


Sobre la Agencia de Colocación

Es la encargada de presentar esta guía informativa para asesorar a las empresas que busquen contratar trabajadores con algún tipo de discapacidad. En concreto, el Área de Formación y Empleo de la Federación, cuya finalidad es fomentar la empleabilidad y ofrecer un apoyo a la empresa en el proceso de incorporación de trabajadores con discapacidad, acompañándolas en el proceso de contratación, la adaptación del puesto o informándolas sobre las subvenciones y apoyos a la contratación.


 



 


La Comunidad de Madrid registra en la Asamblea regional el proyecto de ley de Presupuestos Generales de 2022
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28 octubre 2021

El consejero de Economía, Hacienda y Empleo de la Comunidad de Madrid, Javier Fernández-Lasquetty, ha registrado hoy el proyecto de ley de Presupuestos Generales de 2022 en la Asamblea regional, después de haber sido aprobados ayer por el Consejo de Gobierno. Posteriormente, Fernández- Lasquetty ha hecho entrega de las cuentas públicas en formato pen drive a la presidenta del Parlamento madrileño, Eugenia Carballedo.

Los Presupuestos regionales para el próximo año, que comienzan ahora su tramitación parlamentaria, se incrementan un 14,8% respecto a 2019 y son los más altos de la historia, alcanzando los 23.033 millones de euros. El objetivo es impulsar la recuperación económica y el empleo, garantizando unos servicios públicos de calidad. “Se trata de unas cuentas públicas eficientes, dinamizadoras y destinadas a las familias madrileñas”, ha afirmado el consejero.
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La Comunidad de Madrid da visibilidad al síndrome de Rett iluminando su fachada de color rosa
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29 octubre 2021

La Comunidad de Madrid ilumina hoy de color rosa la fachada de la Real Casa de Correos, sede del Gobierno regional, para dar visibilidad a las personas con síndrome de Rett. A lo largo del mes de octubre la Asociación Mi Princesa Rett conciencia a la sociedad sobre esta enfermedad rara que consiste en un trastorno grave del neurodesarrollo de origen genético, y que se produce casi exclusivamente en el sexo femenino. Afecta a casi todos los aspectos de la vida diaria de quienes lo padecen, como su capacidad para hablar, caminar, comer e incluso respirar de forma normal.

Las personas con esta enfermedad necesitan atención durante toda su vida, y algunos síntomas pueden tratarse con medicinas, cirugía y fisioterapia o terapia del lenguaje. Se manifiesta generalmente durante el segundo año de vida y, en todos los casos, antes de los 4 años y afecta aproximadamente a 1 niño de cada 10.000.
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Reiteramos nuestro compromiso con la innovación, la eficiencia y calidad de la Justicia
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La Comunidad de Madrid ha reiterado hoy su compromiso con la innovación, la eficiencia y la calidad de la Justicia durante su participación en la Conferencia Sectorial del Ministerio de Justicia con las comunidades autónomas.


 


29 octubre 2021

El consejero de Presidencia, Justicia e Interior ha participado en esta reunión, que se ha celebrado en el Senado, en la que se han abordado cuestiones como el Anteproyecto de Ley de Medidas de Eficiencia Digital del Servicio Público de Justicia o el reconocimiento de las oficinas de asistencia a las víctimas del delito como servicios especializados en la acreditación de casos de violencia de género.

Respecto a la primera de ellas, López ha manifestado el compromiso de la Comunidad de Madrid con la digitalización en la Administración de Justicia. Así, ha recordado el “esfuerzo de modernización que ha realizado el Gobierno regional en los momentos más duros de la pandemia”.

En este sentido, ha subrayado medidas como la firma electrónica para casi el cien por cien de todos los magistrados y letrados; la implantación del ‘papel 0’ en los juzgados de Primera Instancia el 1 de enero de 2022; los 2,6 millones de escritos telemáticos en todos los órdenes jurisdiccionales durante el último año; la extracción automática, pionera, de datos para los boletines estadísticos del Consejo General del Poder Judicial; y la plena consolidación del Visor del expediente judicial electrónico para magistrados, fiscales y letrados, entre otros.

Por otra parte, el consejero madrileño ha trasladado el criterio del Ejecutivo madrileño “de apoyo, defensa y atención especializada a las víctimas del delito”. Y ha defendido la necesidad de que el Consejo Asesor de Asistencia a las Víctimas “fije los criterios a nivel nacional para la acreditación de la condición de víctima, un elemento homogeneizador básico”.

López ha recordado asimismo que la Comunidad de Madrid cuenta con una red de Oficinas de Atención a las Víctimas del Delito, en la que reciben asesoramiento, acompañamiento y apoyo, “todos ellos elementos esenciales que garantizan su dignidad y evitan su revictimizacion”. “Solo el año pasado dimos asistencia a casi 4.000 víctimas a través de dicha red”, ha detallado.

También ha explicado que todas las nuevas sedes judiciales que está poniendo en marcha la Comunidad de Madrid “se diseñan con criterios de protección a las víctimas, en lo que tiene que ver con el trato dado a colectivos vulnerables e incluso en la garantía de evitar el contacto en las sedes entre víctima y agresor”.

Por último, el consejero de Justicia ha subrayado el interés del Ejecutivo madrileño por contribuir a la mejoría de la innovación en las herramientas que se ponen al servicio de los trabajadores de la administración de Justicia y, por tanto, redundan en la mejora de la atención de los ciudadanos. En este sentido, ha destacado la importancia de la colaboración entre las administraciones central y autonómica en la implantación de forma pionera de la nueva herramienta de gestión en el Registro Civil.
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La Comunidad reconoce la aportación del decano de los procuradores madrileños a la defensa de los derechos de los ciudadanos
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28 octubre 2021

El consejero de Presidencia, Justicia e Interior de la Comunidad de Madrid, Enrique López, ha participado hoy en el solemne acto de imposición de la Gran Cruz de Honor de San Raimundo de Peñafort al decano del Ilustre Colegio de Procuradores de Madrid (ICPM), Gabriel María de Diego. Durante su intervención, ha manifestado que pocas personas como Gabriel María de Diego “merecen que se les conceda uno de los mayores honores del mundo de la Justicia”.

Además, el consejero ha señalado que el decano del ICPM “ha conseguido que los procuradores madrileños no sean un eslabón más, sino una pieza fundamental de un engranaje que resulta fundamental para el mantenimiento de la libertad y la defensa de los derechos de los ciudadanos”. La distinción entregada hoy es la más alta condecoración de la Orden de San Raimundo de Peñafort para reconocer los méritos vinculados a la Justicia y al mundo del Derecho.


 


https://www.comunidad.madrid/sites/default/files/styles/colorbox_modal/public/img/personalidades/enrique_lopez_-_gran_cruz_de_honor_de_san_raimundo_2.jpeg?itok=bL9zFa37


 


 


 


Desarrollamos mejoras innovadoras en el transporte de viajeros por carretera a través del BusLab
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La Comunidad de Madrid trabaja en el desarrollo del proyecto BusLab, un laboratorio sobre ruedas que reúne la innovación tecnológica que se incorpora de manera progresiva al mercado del transporte de viajeros por carretera. Mediante un espacio escenificado en un autobús, se estudian y se ponen en marcha mejoras vinculadas al funcionamiento y a la comodidad del usuario, logrando de esta manera incrementar la satisfacción del cliente.


 


28 octubre 2021

El consejero de Transportes e Infraestructuras, David Pérez, ha visitado hoy en Collado Villalba la sede de Avanza, empresa concesionaria del Consorcio Regional de Transportes, donde ha comprobado algunos de los resultados de las primeras iniciativas testadas.

Entre ellas se encuentran aspectos relacionados con la seguridad vial y la conducción segura, el medio ambiente y la sostenibilidad en zonas de bajas emisiones, la accesibilidad para personas con discapacidad visual y el empleo de la inteligencia artificial asociada a la transformación digital, incorporados gracias a nuevos canales de comunicación con el cliente.

“Este proyecto de investigación pone de manifiesto la apuesta por un modelo de transporte cada vez más eficiente e inteligente, al servicio de la digitalización y medioambientalmente más sostenible”, ha señalado el consejero, que ha recordado además que “el 55% de la flota regional de autobuses, cifrada en más de 4.000 unidades, se propulsa empleando energías limpias”.

El Centro de Innovación y Formación del Consorcio Regional de Transportes de Madrid, referente internacional en investigación y desarrollo del transporte intermodal y sostenible, tiene como objetivo asegurar que vehículos como el que hace las veces de laboratorio de pruebas, y que es utilizado a diario en una línea de alta ocupación, son capaces de mejorar la calidad del servicio en todas las líneas.


 


https://www.comunidad.madrid/sites/default/files/styles/colorbox_modal/public/img/personalidades/david_perez_-_transportes_-_buslab-centro_de_innovacion_y_formacion_1.jpg?itok=82coQjQR


 


Trabajamos para reforzar la atención y protección de las víctimas de violencia de género
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La Comunidad de Madrid ha celebrado hoy una nueva reunión de su Observatorio Regional de la Violencia de Género, presidido y copresidido, respectivamente, por el consejero de Presidencia, Justicia e Interior, Enrique López, y la consejera de Familia, Juventud y Política Social, Concepción Dancausa. La reunión ha tenido como principal objetivo hacer balance de las políticas adoptadas por el Ejecutivo madrileño en esta materia y seguir trabajando para reforzar la atención y protección a todas las víctimas.


 


28 octubre 2021

En primer lugar, ambos consejeros han lamentado el asesinato de siete mujeres y una menor en lo que va de año en la región, frente a las tres víctimas mortales por violencia de género de 2020. Estos datos son para el Ejecutivo madrileño un acicate para continuar trabajando, sin descanso, a fin de que no haya nuevos casos y poner a disposición de las mujeres que sufren maltrato físico y psíquico, así como a sus familias, los recursos necesarios para que se sientan acompañadas.

López ha señalado que, desde la Consejería de Presidencia, Justicia e Interior, “nuestro impulso y motivación es saber que con nuestro trabajo y esfuerzo podemos salvar vidas”. En este sentido, ha destacado la importante labor desempeñada por la red de Oficinas de Asistencia a Víctimas del Delito (OAVD), que entre el 1 de enero y el 30 de septiembre de 2021 ha atendido a 1.008 víctimas, 902 mujeres y 106 menores de edad de ambos sexos.

En ambos segmentos se observa un aumento total del 13,6% respecto al mismo periodo de 2020, en el que las OAVD prestaron este servicio público y gratuito a 825 mujeres, y 62 menores de edad de ambos sexos. Con una tendencia que, tal y como ha precisado López, indica que las cifras van a ser superiores a las del año anterior, por “el incremento de denuncias y actuaciones judiciales realizadas durante este año”.

El consejero de Presidencia, Justicia e Interior también ha destacado la labor del Organismo Autónomo 112, que ha recibido en los tres primeros trimestres del año 11.123 llamadas (un 2,31% menos que en el mismo periodo de 2020) en materia de violencia de género.

Por otra parte, el 012 Mujer, teléfono de atención especializada dirigido a mujeres víctimas de violencia de género, sus familiares y a profesionales ha atendido durante los nueve primeros meses del año un total de 4.444 llamadas, frente a las 5.146 registradas a lo largo de todo 2020.

Denunciar para activar los mecanismos de protección

Por su parte, la consejera de Familia, Juventud y Política Social ha subrayado la necesidad de reforzar la cooperación institucional para dar respuestas eficaces en la lucha contra la violencia de género, y ha reiterado que “la denuncia de estas situaciones es imprescindible para que se puedan poner en marcha todos los mecanismos con los que contamos en la Comunidad a la hora de proteger a las víctimas de esta violencia y a sus hijos”.

En este sentido, Dancausa ha recordado que la región, dentro de la Red de Atención Integral para la Violencia de Género, pone a disposición de estas mujeres numerosos recursos residenciales y no residenciales para ofrecerles una atención especializada y ayudarlas en el proceso de recuperar sus vidas.

Entre los primeros destacan un total de 24 centros residenciales que ofrecen respuesta a las distintas necesidades de estas mujeres y a los menores a su cargo (centros de emergencia, de acogida, pisos tutelados, para mujeres jóvenes o para víctimas de trata con fines de explotación sexual) y que durante los nueve primeros meses del año han atendido a 359 mujeres y 259 menores. Esta cifra se añade a las 471 mujeres y 331 menores que pasaron por estos recursos en 2020.

Además de estos recursos, la región cuenta con 54 puntos municipales del Observatorio Regional de Violencia de Género que dan cobertura a los 179 municipios de la región y prestan asistencia y orientación jurídica y psicosocial; el Centro de Atención Integral a Mujeres víctimas de violencia sexual (CIMASCAM), que proporciona tratamiento psicológico, orientación, apoyo y asistencia jurídica a mujeres víctimas de agresiones sexuales y que este año ha atendido ya a más de 870 casos; o el servicio de atención psicosocial MIRA, especializado en la atención a mujeres y menores que han sido víctimas de agresiones sexuales y por el que ya han pasado 176 mujeres y 126 menores en los nueve primeros meses del año. A todos estos recursos se sumará antes de final de año el nuevo Centro de Crisis 24 horas para la atención integral de mujeres que hayan sido víctimas de violencia sexual, que complementará la actividad del CIMASCAM.

Simulacro con policías locales

López ha señalado también la importancia de “la gran labor de formación y coordinación” que está haciendo la Agencia de Seguridad y Emergencias Madrid 112 (ASEM) en este ámbito. De hecho, justo antes de la reunión del Observatorio Regional de la Violencia de Género, sus miembros han sido testigos de un ejercicio práctico de intervención por parte de policías locales ante un caso de violencia de género en un domicilio. Esta actuación ha tenido lugar en el Instituto de Formación Integral en Seguridad y Emergencias (IFISE), y ha sido impartido por instructores de la Policía Municipal de Madrid.

Este simulacro, por el que los agentes aprenden a prevenir y actuar ante episodios de malos tratos, está enmarcado en la formación específica que ofrece el IFISE en materia de lucha contra la violencia de género, en la que han recibido en lo que va de año un total de 465 alumnos. El profesorado, experto y altamente cualificado, no sólo incluye a los citados instructores de la Policía Municipal de Madrid, sino también a profesionales del Cuerpo Nacional de Policía y de la Guardia Civil; miembros de la Judicatura y Ministerio Fiscal; expertos de Madrid 112; y profesores universitarios.

https://www.comunidad.madrid/sites/default/files/styles/colorbox_modal/public/img/personalidades/enrique_lopez_-_concepcion_dancuasa_-_violencia_de_genero-policia_local_4.jpeg?itok=X4aP6Iwa


 


Editamos una publicación para informar sobre cómo comunicar un accidente laboral
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El Instituto Regional de Seguridad y Salud en el Trabajo (IRSST) ha sacado en su página web una nueva publicación. Se trata de Cuerpos y Fuerzas de Seguridad ¿A quién y cómo comunicar un accidente laboral que se produce en la Comunidad de Madrid? La publicación pretende dar a conocer el protocolo establecido para la actuación en caso de que se produzca un accidente laboral.
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En este protocolo son numerosas las instituciones que participan de forma activa: 112,  cuerpos y fuerzas de seguridad (policía local, policía nacional o guardia civil), servicios de emergencia, técnico del IRSST e inspector de trabajo y seguridad social. Cada una de ellas tiene un papel asignado que debe activarse en caso de accidente.

La Autoridad Laboral de la Comunidad de Madrid (Dirección General de Trabajo) asume la obligación de organizar, en colaboración con la Dirección Territorial de la Inspección de Trabajo y Seguridad Social, un servicio de guardia que actúa con la finalidad de poder acudir al lugar del accidente en el plazo más breve posible de tiempo. Este servicio está compuesto un Inspector y un técnico del Instituto Regional quienes serán los encargados de investigar los accidentes graves, muy graves, mortales y con más de dos trabajadores afectados excluyendo, a priori, aquellos que se producen in itinere y las Patologías no traumáticas (PNTs)

El sistema de guardias se encuentra operativo las 24 horas del día, los 365 días del año. La forma de contactar con el IRSST para comunicar un accidente es a través del teléfono 609023577 o del email irsst.guardias@madrid.org.

La utilidad de la investigación de accidentes siempre está orientada a su prevención. Así para los Técnicos e Inspectores resulta fundamental la recogida y el análisis de información que les servirá, una vez estudiada, para la elaboración de conclusiones. En el caso del técnico del IRSST se elaboran medidas preventivas en base a las causas del accidente para tratar de que no vuelva a repetirse.


 


https://www.comunidad.madrid/sites/default/files/styles/aspect_ratio_16_9_desktop/public/contenidos_compuestos/fuerzas_y_cuerpos_de_seguridad.jpg?itok=SH1d8hNW&timestamp=1635399102


 


La Comunidad de Madrid mantiene los trabajos de recuperación del área afectada por el incendio de este verano en el Pantano de San Juan
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La Comunidad de Madrid mantiene los trabajos de recuperación del área afectada por el incendio que tuvo lugar este verano en el Pantano de San Juan, que afectó a 50 hectáreas forestales. El viceconsejero de Interior y director de la Agencia de Seguridad y Emergencias Madrid 112, Carlos Novillo, ha sobrevolado la zona con el fin de comprobar su estado actual, así como los trabajos que se siguen realizando para su completa recuperación. Se trata de un enclave de alto valor ecológico y medioambiental donde, pese al fuerte viento y a la difícil orografía que confluyeron, pudo evitarse un desastre mayor gracias a la rápida intervención de los 106 recursos y 369 efectivos madrileños.

De los 291 incendios que han tenido lugar en la región el tiempo que estuvo operativo el Plan de Protección Civil contra Incendios Forestales en la Comunidad de Madrid de este año, el 80% fueron conatos, es decir, fuegos que no superaron una hectárea de superficie. De las 488 hectáreas de terreno forestal afectadas, únicamente el 14% corresponden a superficie arbolada, lo que se traduce en una de las campañas más eficaces de los últimos 10 años.


 



 


Aumentamos con un nuevo helicóptero la flota aérea para la extinción de incendios forestales
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El Consejo de Gobierno de la Comunidad de Madrid ha aprobado, en la reunión celebrada este miércoles, sacar a concurso la contratación del servicio de medios aéreos mediante helicópteros para coordinación, rescate, extinción de incendios, observación y patrullaje en la región. Incluye cuatro helicópteros bombaderos, lo que se traduce en uno más que hasta el momento.


 


31 octubre 2021

El importe del nuevo contrato –que abarcará los años 2022, 2023 y parte de 2024- ascenderá a un total de 11.690.975,94 euros, lo que supone una apuesta por la mejora y el aumento de los medios aéreos que el Gobierno regional ha tenido activos desde 2017.

La Comunidad introduce así mejoras en el servicio de extinción incendios y rescate mediante medios aéreos Para los próximos tres años, la Agencia de Seguridad y Emergencias Madrid 112 (ASEM112) dispondrá, a partir de 2022, de 10 helicópteros en total: dos de ellos de rescate y dirección de siniestros; los cuatro helicópteros bombarderos para la lucha contra los incendios forestales, y otros cuatro para el transporte de las brigadas forestales durante la campaña estival de incendios forestales, coincidiendo con la época del año de mayor riesgo para este tipo de siniestros.

El servicio de apoyo aéreo a la extinción de incendios forestales se ha demostrado esencial en los resultados obtenidos en la campaña 2021 del Plan de Protección Civil contra Incendios Forestales de la Comunidad de Madrid (INFOMA). Con la activación inmediata de estos equipos aéreos, se ha logrado, junto a los medios terrestres, que ocho de cada diez incendios quedaran en conatos. Además, Madrid es la comunidad autónoma con más medios aéreos de extinción por hectárea forestal de Europa.


 


https://www.comunidad.madrid/sites/default/files/styles/aspect_ratio_16_9_desktop/public/img/objetos/carlos_novillo_-_emergencias-visita_helisuperficie_de_las_rozas_1.jpg?itok=0_TwKENZ&timestamp=1629194470


 


Incrementamos un 59% el presupuesto de Fresnedillas de la Oliva para el PIR
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La Comunidad de Madrid ha incrementado un 59% el presupuesto de Fresnedillas de la Oliva, a través del Plan de Actuación del Programa de Inversión Regional (PIR) 2022-2026, que se aprobó la pasada semana por el Consejo de Gobierno. En concreto, recibirá 2,5 millones de euros frente a los 1,6 millones de la anterior convocatoria, una cuantía con la que podrá acometer nuevas actuaciones que redunden en la mejora de la calidad de vida de los vecinos.
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“Estamos apostando por las localidades con menos de 20.000 habitantes y menor capacidad de gestión, para que puedan seguir dotando a sus ciudadanos de las mejores infraestructuras y servicios”, ha explicado el consejero de Administración Local y Digitalización, Carlos Izquierdo, durante su visita al municipio.

En este sentido, gracias al PIR anterior y a otras subvenciones concedidas anualmente por el Gobierno regional, se han realizado varias actuaciones en esta localidad en las que la Comunidad de Madrid ha invertido un total de un millón de euros.

En concreto, Izquierdo, acompañado por el alcalde de Fresnedillas de la Oliva, José Damián de la Peña, ha realizado un recorrido por las calles del centro urbano donde se ha llevado a cabo una remodelación integral que ha afectado a un total de nueve vías, en las que se han instalado adoquines o asfalto, según las necesidades. Además, se han aumentado los puntos de luz en otras 10 vías y se han colocado 160 luminarias con tecnología LED.

Mejoras en la climatización del Museo Lunar

El consejero ha visitado también el Museo Lunar, al que la Comunidad de Madrid ha destinado casi 57.000 euros para la renovación total del sistema de climatización. Además, se ha actuado en la sustitución de los equipos de ventilación del Centro de Mayores, la Biblioteca Municipal, la Casa de Cultura y el Ayuntamiento. En total, 12 nuevos equipos con una tecnología basada en refrigerantes ecológicos capaces de calentar o enfriar con un mínimo gasto energético.

“Con esta inversión se han mejorado las instalaciones del Museo Lunar, un espacio emblemático no solo para la región, sino para la Historia de la Humanidad porque aquí, en Fresnedillas de la Oliva se instaló una Estación de Seguimiento Espacial, integrada dentro de la red de vuelos tripulados por la NASA, donde se escucharon las primeras palabras de Neil Armstrong al llegar a la Luna”, ha recordado Izquierdo.

Por último, el titular de Administración Local también ha destacado la renovación de los equipos informáticos del Ayuntamiento, con la sustitución de 13 ordenadores y un nuevo servidor, que mejorarán la atención al ciudadano
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Subvencionamos con 350.000 euros a la Cámara Agraria en nuestro apoyo al sector
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El Consejo de Gobierno de la Comunidad de Madrid ha renovado esta semana el convenio con la Cámara Agraria regional por el que concede a esta institución una subvención anual de 350.000 euros. Esta aportación del Ejecutivo autonómico servirá para que continúe realizando su actividad de apoyo del sector y asesore de manera gratuita a las asociaciones de ámbito local.
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Se trata de una ayuda de concesión directa que se otorga desde el año 2008 y que permite sufragar la gestión que lleva a cabo la entidad a favor del campo madrileño. Entre las funciones que desempeña se incluye la promoción agroalimentaria, con el Día de Mercado mensual que difunde la calidad y variedad de los productos cultivados o elaborados en la Comunidad de Madrid, y que se instala periódicamente en la Casa de Campo.

Por otra parte, ejerce funciones de consulta y colaboración con el Gobierno regional en su materia, además de la gestión de pastos y rastrojeras para uso de la ganadería extensiva.

Por último, esta institución colabora con la Administración en temas como la gestión del Registro de Sociedades Agrarias de Transformación, la confección de estadísticas y encuestas agrarias y la gestión administrativa para la tramitación y pago de las subvenciones de fomento de los seguros agrarios en la Comunidad de Madrid. Estos suponen un elemento primordial para la continuidad de las explotaciones, al ser una actividad económica sometida a numerosas contingencias como pueden ser las adversidades meteorológicas o las enfermedades del ganado.


 


https://www.comunidad.madrid/sites/default/files/styles/aspect_ratio_16_9_desktop/public/img/naturaleza/cma_agricultura.jpg?itok=mGKEhZ_6&timestamp=1614891723


 


 


 



 



 


 


 


Hemos ofrecido educación maternal online a 18.000 mujeres desde el inicio de la pandemia
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La Comunidad de Madrid ha ofrecido sesiones online de educación materna a cerca de 18.000 mujeres desde el inicio de la pandemia por COVID-19. En este tiempo, las matronas de los centros de salud han trabajado con gestantes o con recién nacidos, en los 972 grupos que se han celebrado en Atención Primaria.


 


01 noviembre 2021

Las clases se han realizado en el marco de las prestaciones que estas profesionales vienen ofreciendo para garantizar el cuidado de la mujer embarazada y los recién nacidos, dentro de las iniciativas para la transformación digital en Educación para la Salud, que implanta la Consejería de Sanidad a través de la Gerencia Asistencial de Atención Primaria.

Mediante la aplicación zoom, las matronas imparten a grupos de mujeres embarazadas o mamás y sus recién nacidos sesiones para informar y aclarar dudas sobre la gestación, el parto, la crianza y la lactancia materna. También participan en ellas las parejas de las mamás o familiares cercanos.

Ante la irrupción de la pandemia, la Gerencia Asistencial de Atención Primaria emprendió actuaciones para garantizar la prestación del servicio a las mujeres embarazadas y a sus acompañantes en formato online. Para ello, se ha dotado de dispositivos tecnológicos necesarios a los centros de salud (cámaras, micrófonos…), y readaptado la aplicación informática (Educación para la Salud) para poder seguir ofreciendo las clases grupales en formato telemático.

Además de la formación y la atención asistencial grupal centrada en las mujeres y sus acompañantes, Atención Primaria tiene como objetivo seguir impulsando la educación grupal asincrónica (se ofrecen contenidos para que cada usuario los consulte en el momento que desee) desarrollando vídeos y cursos online, y la educación grupal sincrónica, con el diseño de nuevos proyectos educativos online que se puedan replicar en los centros de salud.

Cuidados de embarazadas y recién nacidos

La Cartera de Servicios de Atención Primaria recoge los recursos destinados a la mujer embarazada, y detalla las prestaciones, objetivos y tiempos de desarrollo, que se centran en gran parte en los talleres, a los que las pacientes se inscriben a través de la Unidad de Atención al Usuaria, o bien en las consultas sanitarias.

Los de educación maternal incluyen cursos para afrontar los cambios psicoemocionales que se producen en el embarazo y en el puerperio, que es el periodo que va desde el momento posterior al parto hasta los 35 a 40 días, y que es el tiempo que necesita el organismo de la madre para recuperar progresivamente las características previas al embarazo.

Una de las clases que más interés despierta es la de Preparación al Parto, con dinámicas participativas (suele acudir la pareja de la futura mamá). En ella se tratan las diferentes fases del parto, se informa del plan de parto y nacimiento, y de diferentes ejercicios para favorecer el proceso.  De igual manera, la educación sobre la Lactancia Materna constituye uno de los principales contenidos formativos para aclarar y despejar dudas sobre la alimentación natural y favorecer la prolongación de esta práctica tan beneficiosa en la salud del bebé.

Las matronas también informan de los trámites legales y reglamentarios de acceso al sistema sanitario del bebé, la secuencia de los controles pediátricos y sobre la posibilidad de donar el cordón umbilical del recién nacido en sus hospitales de referencia.
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Avanzamos en la tramitación de la nueva Estrategia regional de apoyo a la natalidad
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La Comunidad de Madrid ha elevado a consulta pública el proyecto de la Estrategia de apoyo a la natalidad, protección a la maternidad y a la conciliación de la vida familiar, laboral y personal. A partir de mañana martes, las organizaciones, asociaciones y ciudadanos particulares que lo deseen podrán hacer llegar sus opiniones y comentarios sobre este proyecto, durante 15 días hábiles a través del Portal de Participación, vinculado al Portal de Transparencia de la Comunidad de Madrid.
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Este periodo de consulta supone avanzar en la tramitación administrativa de la Estrategia, en la que ya trabaja desde el comienzo de la legislatura la Comisión Interdepartamental creada para definir el alcance y las medidas del plan y en la que participan todos los departamentos del Gobierno regional, con las Consejerías de Presidencia, Justicia e Interior y Familia, Juventud y Política Social a la cabeza.

El objetivo principal de esta iniciativa es ofrecer soluciones a la baja tasa de natalidad que afronta no solo la Comunidad de Madrid, sino toda España y el resto de países europeos, a la que se une el retraso en la emancipación de los jóvenes  y la reducción en la expectativa de tener hijos por cuestiones laborales, económicas o de conciliación.

Precisamente en estos aspectos incide la Estrategia, que pretende fomentar la natalidad para luchar de forma eficaz contra el envejecimiento poblacional de la región; apoyar y proteger la maternidad y la paternidad para prevenir y acabar con los obstáculos laborales, de conciliación, económicos o sociales que dificulten la toma de decisión de tener hijos; y facilitar tanto la conciliación de la vida familiar, laboral y personal como la corresponsabilidad en estos ámbitos.

Para evitar que ninguna mujer joven renuncie a iniciar un proyecto familiar por cuestiones económicas, una de las medidas que va a incluir este plan es una ayuda económica directa de 500 euros mensuales a mujeres embarazadas desde el quinto mes de gestación y hasta que el bebé cumpla los dos años de edad, lo que supone un total de 14.500 euros por hijo.

Esta ayuda, que ya ha cumplido con el trámite de consulta pública y se pondrá en marcha a principios del próximo año, está dirigida a mujeres menores de 30 años que lleven más de diez empadronadas en la Comunidad de Madrid en el momento de su embarazo, y es totalmente compatible con el desarrollo de una actividad laboral remunerada, ya que se podrá recibir siempre que los ingresos de la solicitante no superen los 30.000 euros anuales.
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Ofrecemos prácticas a alumnos de Psicología en centros de la AMAS
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La Comunidad de Madrid ofrece plazas a los alumnos de la Facultad de Psicología de la Universidad Complutense para realizar prácticas en una residencia infantil, una residencia de mayores y un centro ocupacional gestionados por la Agencia Madrileña de Atención Social (AMAS).


 


01 noviembre 2021

La formación, que se desarrolla gracias a un convenio entre la Consejería de Familia, Juventud y Política Social y la institución universitaria, tiene como objetivo complementar la actividad académica de estos estudiantes con un trabajo que les permita conocer la organización de estos centros y participar de forma efectiva en su día a día.

El programa previsto para este curso 2021-22 se organizará en tres fases. En la primera, de formación general, en el director del centro explicará objetivos, programas y proyectos y definirá las actividades, obligaciones y responsabilidades que debe asumir el alumno. La segunda les permitirá participar en el trabajo desempeñado por el psicólogo del centro, que actuará como su tutor, y estarán en contacto con los usuarios, siempre siguiendo los criterios que marque el profesional.

La última fase corresponderá al informe final que realice el estudiante sobre el contenido de las prácticas. El tutor también hará una valoración de la actitud del participante y de su actuación profesional.

Las prácticas se realizarán hasta el próximo mes de julio, con un máximo de 6 horas al día y un mínimo de 220 horas anuales. Los horarios tendrán que ser compatibles con la formación académica y de representación y participación desarrollada por el estudiante en la universidad
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Ayuso quiere estrenar el intercambiador de Valdebebas antes de las elecciones

Las obras comenzarán a principios de 2022

Iniciamos los trámites para empezar la construcción del intercambiador de Valdebebas
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El Consejo de Gobierno de la Comunidad de Madrid ha autorizado hoy el inicio de la tramitación para la licitación de las obras de construcción del intercambiador de Valdebebas-Ciudad de la Justicia-Hospital público Enfermera Isabel Zendal, que contará con una inversión de 32,8 millones de euros y un plazo de 15 meses. Está previsto que comiencen en el primer trimestre de 2022 y finalicen a principios de 2023.


 


13 octubre 2021

Este contrato permitirá dotar al barrio de Valdebebas de un intercambiador de transportes que mejore la conectividad de la zona norte de Madrid, aumentando la vertebración en esta parte de la ciudad y fomentando el uso del transporte público. Además, permitirá las consiguientes mejoras en la reducción de la huella de carbono, mayor eficiencia de la red de transporte y disminuirá los tiempos en el tránsito de los usuarios.

Esta nueva infraestructura, que estará situada en la avenida de Manuel Fraga Iribarne número 10, tendrá una superficie de 25.000 metros cuadrados distribuidos en dos plantas, que conectará a la futura estación de Metro del mismo nombre y que pertenecerá a la nueva ampliación y construcción de la futura línea 11 de Metro (L-11), así como al resto de autobuses urbanos y Cercanías (L-1). También dispondrán de espacio para estacionamiento otros medios de transporte como son bicicletas y patinetes.

El intercambiador de Valdebebas se convertirá, con toda probabilidad, en uno de los que mayor demanda de viajeros registre en toda la red de transporte público, ya que dará servicio a más de 31.000 usuarios diariamente que entre funcionarios de Justicia, letrados y público, acudirán a diario a la Ciudad de la Justicia, así como al personal y usuarios del Hospital público Enfermera Isabel Zendal. A estos se le suman los cada vez más numerosos vecinos de este nuevo barrio residencial de la capital, que se prevé tenga un elevado incremento de población en el futuro.

La tramitación administrativa para la licitación contempla que los criterios relacionados con los costes tendrán un valoración de un 70% en el concurso; los criterios cualitativos evaluables automáticamente, como la experiencia profesional o la reducción del plazo de las obras, tendrán un 16%, y los criterios cualitativos evaluables mediante juicio de valor, tales como la memoria del proceso de ejecución, el programa de trabajos, o el plan de calidad, entre otros aspectos, aportará el 14% para el proceso de contratación y adjudicación.
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Iniciamos la tramitación de la Ley de Economía Circular para la mejora en la gestión de residuos
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La Comunidad de Madrid va a someter a consulta pública el anteproyecto de Ley de Economía Circular con su difusión en el Portal de Transparencia para iniciar su tramitación. El Gobierno autonómico trabaja así con el objetivo de impulsar la economía circular como modelo de eficiencia ambiental y económica que permita la reutilización de los materiales residuales resultantes de la actividad productiva.


 


13 octubre 2021

Esta Ley quiere combinar el bienestar con el desarrollo económico, en un entorno ambiental saludable y teniendo en cuenta que los recursos naturales son limitados. En este sentido, el Ejecutivo madrileño propugna el cambio de un modelo de economía lineal basado en la producción de residuos, a uno circular ligado a su gestión, maximizando el ciclo de vida de los materiales.

Con ello se podría mejorar la competitividad, avanzando en un crecimiento inteligente, sostenible e integrador dentro del marco propuesto por la Unión Europea e incrementar el liderazgo económico de la Comunidad de Madrid.

Otra clave de la futura Ley es que busca generar soluciones innovadoras para disminuir el uso de recursos naturales y materias primas, alargar la durabilidad de productos y servicios y reducir los residuos, así como contribuir a la bajada de emisiones de gases de efecto invernadero. Por último, pretende favorecer la investigación e innovación de los ciclos productivos y el aprovechamiento de los recursos.

Con el anteproyecto de Ley de Economía Circular, se contará con un marco adecuado para cumplir los objetivos marcados por las normativas estatal y europea, y logrará que la región continúe siendo líder en el marco económico, social y medioambiental.

Acciones para el uso eficiente

Además del anteproyecto de Ley, El Ejecutivo autonómico busca con otras acciones el uso eficiente de nuestros recursos naturales, minimizar los residuos y alargar la vida de los productos, como la construcción de instalaciones de tratamiento más grandes y modernas, que permitan cumplir con los objetivos marcados desde la Unión Europea. Para ello, la Comunidad de Madrid ha destinado 450 millones de euros para las mancomunidades que gestionan residuos, de manera que puedan tener instalaciones de tratamiento más tecnológicas e innovadoras.

Asimismo, está desarrollando la primera planta de regeneración de hidrógeno con agua regenerada y energía renovable, con una inversión superior a 24 millones de euros.

Por último, impulsa el nuevo Hub Industrial de Economía Circular en el que se implante una nueva forma de trabajo conjunto entre empresas y administraciones con un horizonte temporal a largo plazo y en busca de las mayores sinergias económicas y medioambientales para la región.

Además, Canal de Isabel II produce cada año unos 125 hectómetros cúbicos de agua regenerada que se dirigirán a usos que no requieren agua potable como la limpieza viaria o el riego. El excedente se vierte a los ríos.
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Díaz Ayuso recibe la Memoria 2020 de las actividades de la Fiscalía de la Comunidad de Madrid
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La presidenta de la Comunidad de Madrid, Isabel Díaz Ayuso, ha recibido hoy la Memoria 2020 de actividades de la Fiscalía de la Comunidad de Madrid, de manos de la fiscal superior de la región, Almudena Lastra. En el documento entregado hoy, se reconoce la colaboración del Gobierno regional en el marco de la crisis sanitaria del COVID-19, con medidas que han garantizado la conciliación familiar de los funcionarios y la protección de la salud de todo el personal del Ministerio Publico.


 


13 octubre 2021

Durante el encuentro en la Real Casa de Correos, en el que ha estado también el consejero de Presidencia, Justicia e Interior, Enrique López, se ha abordado el texto de acciones, donde Lastra también subraya las obras de mejora y ampliación que la Comunidad de Madrid ha llevado a cabo en la sede de la Fiscalía del Tribunal Superior de Justicia de Madrid en la calle Barquillo de la capital.
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Damos luz verde a 3,7 millones para la mejora de la seguridad ciudadana
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El Consejo de Gobierno de la Comunidad de Madrid ha dado hoy el visto bueno a una inversión de 3,7 millones de euros que servirán para la adquisición y mantenimiento de medios materiales que redundarán en la mejora de la seguridad ciudadana en la región.


 


13 octubre 2021

Por un lado, el Ejecutivo regional destinará 1.235.901,85 euros para que los ayuntamientos adheridos a la Estrategia de Seguridad Integral de la Comunidad de Madrid (ESICAM179), que aprobó el Gobierno autonómico el pasado mes de diciembre, puedan adquirir vehículos para sus Cuerpos de Policía Local.

Para ello, a través de la Consejería de Presidencia, Justicia e Interior, aprobará próximamente una convocatoria de subvención en especie de medios materiales destinados a dichos Cuerpos. Se calcula que el gasto aprobado por el Consejo de Gobierno servirá para la compra de aproximadamente medio centenar de coches.

En el baremo para el reparto de estas ayudas se tendrá en cuenta, entre otros factores, las necesidades materiales de las Policías Locales en función de la realidad del municipio y las principales misiones a cumplir y la ratio de agentes por cada 1.000 habitantes, favoreciendo a las de mayor.

Mantenimiento de los equipos de emergencias

La siguiente partida autorizada hoy por el Consejo de Gobierno para la mejora de la seguridad es una de 2,4 millones de euros para el mantenimiento integral de la flota de vehículos adscritos a la Dirección General de Emergencias de la Comunidad de Madrid.

Con este presupuesto se quiere dar cobertura a la reparación de posibles averías, así como las revisiones periódicas necesarias. El contrato engloba un total de 276 unidades, tres de ellas autobombas rurales pesadas.

Con esta inversión, el Gobierno regional garantiza un mejor servicio y uso de los recursos materiales, unos vehículos que son imprescindibles para garantizar el trabajo de los efectivos de Emergencias de la región.
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Más de 200 oficinas de Correos de la Comunidad

de Madrid ofrecerán la posibilidad de contratar la


 


oferta de luz y gas de Repsol


 


 En toda España, más de 1.000 oficinas de Correos ofrecerán

la posibilidad de acceder a la contratación de los servicios

de luz y gas de Repsol de una forma ágil, sencilla y con

múltiples descuentos asociados

 Para Correos el acuerdo se enmarca en su estrategia de

diversificación y de acercar nuevos servicios a los

ciudadanos aprovechando la capilaridad de su red de

oficinas

Madrid, 15 de octubre de 2021.-.Correos y Repsol han firmado un acuerdo

para impulsar la captación de nuevos clientes y hacerles llegar sus productos y

servicios de luz y gas a través de una red de más de 1.000 oficinas de

Correos.

En virtud de este acuerdo de colaboración, en esas más de 1.000 oficinas de

Correos – 206 en la Comunidad de Madrid- se ofrecerá la posibilidad de

acceder a la contratación de los servicios de luz y gas de Repsol de una forma

ágil, sencilla y con múltiples descuentos asociados. La gestión y formalización

final de los contratos con los interesados se realizará a través de la red

comercial de Repsol.

Los clientes que contraten estos servicios a través de las oficinas de Correos

disfrutarán de electricidad 100% renovable, hasta 150 euros en carburante y

hasta 80 euros en Waylet para sus compras. Repsol cuenta ya con más de

1,2 millones de clientes de luz y gas que se benefician de una oferta atractiva y

única en el mercado, con soluciones digitales de vanguardia y ventajas

exclusivas.

El acuerdo se está desplegando por fases. En la primera, ya se ha puesto en

marcha en 300 oficinas de la Comunidad de Madrid y las provincias de

Barcelona y Valencia. Actualmente, el acuerdo se ha desplegado a otras más

de 700 oficinas situadas en País Vasco, Cataluña, Comunidad Valenciana,

Extremadura y Andalucía.

Para Correos, este acuerdo de colaboración es un paso más en su estrategia

de diversificación y en su objetivo de acercar nuevos productos y servicios a los

ciudadanos que les faciliten su día a día, aprovechando la capilaridad y la

cobertura territorial de su red de oficinas.


 


Proporcionamos atención a las víctimas de abuso sexual infantil y a sus familias
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El Consejo de Gobierno ha aprobado hoy un gasto de 980.470 euros para prorrogar el contrato de servicios del Centro Especializado de Intervención en Abuso Sexual Infantil (CIASI) de la Comunidad de Madrid. Este importe permitirá mantener el funcionamiento durante dos años, desde el próximo 1 de enero hasta el 31 de diciembre de 2023.


 


13 octubre 2021

El CIASI es un recurso especializado que proporciona atención y asistencia integral a menores de edad que hayan sido víctimas de abuso sexual y a sus familias, y también trabaja en el tratamiento de los menores agresores. Las intervenciones que desarrollan los profesionales del servicio tienen un enfoque multidisciplinar de carácter psicológico, social y jurídico, y el centro está coordinado con otros dispositivos de atención sanitaria, social, policial, jurídica y educativa.

Entre los servicios que reciben víctimas, familiares y agresores están la evaluación de los testimonios, el asesoramiento y apoyo en el posible proceso judicial, la intervención terapéutica con el menor que ha cometido la agresión o la participación en programas de prevención del abuso sexual infantil en el ámbito escolar.

La derivación al CIASI puede realizarse por cualquier profesional  de los servicios sociales, servicios de salud, servicios policiales o centros educativos que hayan detectado un posible abuso. Tras ella, sus profesionales desarrollan la fase de intervención psicológica y valoración y posteriormente se inicia la fase de tratamiento, que comprende actuaciones de intervención terapéutica tanto en el caso de las víctimas como de los menores agresores, en sesiones individuales y de grupo y con los familiares. Todos los casos tienen también una fase de seguimiento para comprobar la evolución de los menores y sus progenitores y entorno.


 


https://www.comunidad.madrid/sites/default/files/styles/aspect_ratio_16_9_desktop/public/img/anatomia/manos_unidas_0.jpg?itok=XPKFAIG7&timestamp=1634117144


 


Invertimos 463.000 euros en la remodelación integral del centro urbano de San Agustín del Guadalix
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La Comunidad de Madrid ha invertido un total de 463.000 euros en la remodelación integral del casco urbano de San Agustín del Guadalix y que se ha realizado en las calles Travesía de Buenavista, Postas, Cambroneras y Buenavista. Esta actuación, con cargo al Programa de Inversión Regional (PIR), ha consistido en la colocación de un nuevo pavimento y asfalto, la renovación del alcantarillado y la modernización de las canalizaciones de telecomunicaciones, luz, gas y agua.


 


15 octubre 2021

El consejero de Administración Local y Digitalización, Carlos Izquierdo, acompañado por el alcalde del municipio, Roberto Ronda, ha recorrido hoy el área rehabilitada, destacando “la gestión que ha realizado el Consistorio a la hora de invertir el dinero del PIR en una actuación que supone una importante mejora en la calidad de vida y en la seguridad vial de sus vecinos”.

Izquierdo ha explicado que “se ha transformado totalmente una de las zonas más transitadas de San Agustín del Guadalix, introduciendo, además, un destacado avance que va a repercutir directamente en la salud de todos los sanagustinenses, al retirarse de estas calles las tuberías de fibrocemento existentes por otras de fundición, menos contaminantes.”

Por otro lado, el proyecto se ha realizado buscando la máxima eficiencia energética, para lo cual se ha instalado en toda la actuación una red de alumbrado con tecnología led que minimiza el gasto eléctrico y cuya vida útil es muy superior a la de las luminarias anteriores.

El Gobierno regional destina a este municipio de la sierra, a través del Programa de Inversión Regional, más de 2 millones de euros, de los que 1.575.996 euros se dirigen al gasto corriente del ayuntamiento y el resto a la realización de estas actuaciones que ya han finalizado.
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Ampliamos en 450.000 euros los Planes Renove de ascensores y ventanas con 30.000 beneficiarios
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La Comunidad de Madrid ha ampliado en 450.000 euros la dotación presupuestaria del Plan Renove de Ascensores y el Plan Renove de Ventanas de 2020, iniciativas que tendrán un alcance de 30.000 beneficiarios y que contribuyen a la mejora de la eficiencia energética, la reducción del consumo de energía, el cuidado del medioambiente y el impulso de la actividad económica en la región.


 


15 octubre 2021

Ambos programas habían comprometido la totalidad de los fondos adicionales que recibieron el pasado mes de junio -810.000 euros-. Con esta nueva ampliación, la Comunidad de Madrid ha destinado hasta la fecha un total de 2.430.000 euros a estos planes, gestionados por la Fundación de la Energía, que han significado la renovación de 241 ascensores y la sustitución de 10.317 ventanas.

Desglosado por cantidades, el Plan Renove de Ascensores recibe 180.000 euros más destinados a incentivos para actuaciones en elevadores ya existentes, como la sustitución de sistemas tractores, instalación de iluminación led y dispositivos de atenuado automático, pesacargas y barreras fotoeléctricas. Este programa ofrece ayudas de hasta 2.700 euros para empresas o particulares.

Por su parte, el Plan Renove de Ventanas amplía su dotación presupuestaria con 270.000 euros para su sustitución por otras de mayor eficiencia. Las ayudas alcanzan los 110 euros por cada metro cuadrado de vidrio instalado y están destinadas tanto a viviendas como a edificios del sector terciario.

Los fondos adicionales están disponibles desde el 8 de octubre y las solicitudes pueden presentarse a través del Portal de Tramitaciones de la Fundación de la Energía hasta el 31 de diciembre de 2021 o, en su caso, hasta que se agoten los fondos, y deben tramitarse necesariamente a través de empresas instaladoras o conservadoras adheridas.

Con esta ampliación presupuestaria se calcula sustituir, en total, cerca de 12.000 ventanas ineficientes en la región, lo que evitará, aproximadamente, la emisión anual de 730 toneladas de CO2 a la atmósfera. Con los fondos adicionales destinados al Plan Renove de Ascensores, se prevé alcanzar las 300 instalaciones modernizadas en la región, reduciendo el consumo de energía en unos 400 megavatios-hora anuales.

En conjunto, 30.000 madrileños se beneficiarán de estas ayudas que, además de mejorar la eficiencia energética en la región y fomentar el cuidado medioambiental, dinamizan la actividad económica de todos los agentes del sector de las instalaciones.
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Díaz Ayuso inaugura la sede judicial de Navalcarnero
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La presidenta de la Comunidad de Madrid, Isabel Díaz, Ayuso, ha inaugurado hoy la nueva sede judicial de Navalcarnero, donde ha asegurado que la “Justicia es un pilar fundamental de nuestra convivencia, y que luchar por su integridad, su servicio público, y, sobre todo, su independencia nos hace más fuertes”. En este punto, también ha dejado “claro” que el Gobierno que preside va a seguir “siendo fiel al compromiso con la Constitución, al conjunto de nuestro ordenamiento jurídico y a las instituciones democráticas”.


 


15 octubre 2021

“Sabemos que los ciudadanos demandan una justicia más ágil y accesible, que sea capaz de ofrecer un servicio de mayor rapidez y eficacia. Para los jueces y todos los profesionales de la Justicia, a su vez, se exige una protección de su independencia y también una mejora y modernización de las infraestructuras”, ha indicado Díaz Ayuso, en referencia a las características del nuevo edificio, basado en un “modelo de Justicia que vela por la cercanía, la modernidad y un trato más humano”.

“Es un ejemplo de Justicia eficiente e innovadora”, ha explicado sobre la sede, cuya puesta en marcha ha contado con una inversión de 9,2 millones de euros, beneficiará a 22 municipios del suroeste de la región y dará servicio a 145.000 ciudadanos.

Agrupación de juzgados

Esta infraestructura judicial agrupa los seis juzgados existentes en el municipio y prevé un espacio de reserva para dos más. De hecho, la presidenta ha explicado que uno de ellos entrará en servicio “antes de final de otoño”. El recinto, con una superficie que supera los 6.000 metros cuadrados, se encuentra en la parcela para uso exclusivo ubicada en la confluencia de la Ronda de San Juan con el Camino de Casarrubios.

Forma parte del Plan Justicia 21x21 de modernización de las infraestructuras judiciales de la región y viene a poner fin a la dispersión que existía hasta ahora en el partido judicial de Navalcarnero, con seis juzgados de Primera Instancia e Instrucción repartidos en tres edificios diferentes. La nueva sede de Navalcarnero tiene repartidos sus juzgados, oficinas y dependencias en cuatro plantas e incorpora, además, una cámara Gesell, un espacio en el que los menores y víctimas más vulnerables prestan declaración grabada en un espacio amigable que permite preconstituir pruebas y evitar su revictimización.

Además, el diseño arquitectónico de esta sede cuenta con recorridos diferenciados y restringidos, para evitar que la víctima y los supuestos agresores se encuentren, y en él ha primado ofrecer las mejores condiciones de trabajo a los funcionarios y la máxima comodidad al público.

El edificio también dispone de espacios diferenciados para los testigos protegidos; sala de descanso/lactancia para las mujeres que trabajen en las sedes o acceden a ellas y una Oficina de Asistencia a Víctimas del Delito, entre otros servicios. Con la de Navalcarnero, ya son 13 las cámaras Gesell en funcionamiento en sedes judiciales de la Comunidad de Madrid, 10 de ellas en la periferia de la región.


 


https://www.comunidad.madrid/sites/default/files/styles/colorbox_modal/public/img/personalidades/diazayuso-nuevasedejudicial_navalcarnero_4.jpeg?itok=FVMgW42e


 



 


 


 


La Comunidad de Madrid reclama al Gobierno central que apruebe una Ley de pandemias
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El consejero de Presidencia, Justicia e Interior de la Comunidad de Madrid, Enrique López, ha participado hoy en la sesión inaugural de los Diálogos Jurídicos del Palacio de Boadilla, organizados por el Ayuntamiento de Boadilla del Monte y Confilegal, diario digital de referencia del ámbito jurídico. Durante su intervención en un debate sobre legislación y pandemias, López ha vuelto a reclamar la necesidad de que el Gobierno de España impulse una ley específica de pandemias alternativa a la legislación excepcional, que proporcione seguridad jurídica a las distintas administraciones y, sobre todo, a los ciudadanos ante situaciones de emergencia sanitarias como la del COVID-19.

López, tras recordar las decisiones del Tribunal Constitucional contrarias al Ejecutivo central por su manera adoptar los distintos estados de alarma, ha señalado que es “inconcebible” que 19 meses después de la declaración del primero, en marzo de 2020, todavía no se haya aprobado una Ley específica sobre este asunto. Según el consejero de Justicia, esta normativa es algo con lo que “cuentan otros países de nuestro entorno, que o bien la tenían en vigor desde antes o que han hecho sus deberes y han aprovechado el tiempo en lugar de perderlo”.


 


https://www.comunidad.madrid/sites/default/files/styles/colorbox_modal/public/img/personalidades/enrique_lopez_en_los_dialogos_juridicos_del_palacio_de_boadilla.jpg?itok=8bxRs5qT


 


 


 


Invertimos 1,8 millones de euros para el acogimiento de menores tutelados

FACEBO0K TWITTER EMAIL COMPARTIR
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El Consejo de Gobierno ha aprobado, en su reunión del pasado miércoles, un gasto conjunto de 1.838.607 euros para prorrogar los contratos de gestión de dos centros que ofrecen acogimiento residencial a menores con medidas de protección adoptadas por la Comunidad de Madrid. Este importe va a permitir mantener el funcionamiento de 34 plazas de atención especializada y adaptada a las necesidades de estos menores durante un año, del 1 de enero al 31 de diciembre de 2022.


 


16 octubre 2021

El primero de estos contratos, que tiene un importe de 1.451.707 euros, ofrece 24 plazas de acogimiento residencial para menores tutelados de entre 12 y 17 años que presentan patologías de salud mental como esquizofrenia, trastornos de la personalidad y otros trastornos psicológicos y psiquiátricos.

También se ha prorrogado el de gestión del servicio de acogimiento residencial para menores extranjeros no acompañados de entre 13 y 17 años en un centro que cuenta con 10 plazas y proporciona, además, atención especializada para facilitar el proceso de integración educativa, social, cultural y laboral de sus usuarios. El importe en este caso asciende a 386.900 euros.

El acogimiento residencial tiene carácter temporal, en tanto se promueve la integración sociofamiliar de los menores, y es la alternativa que se activa cuando no es posible desarrollar los apoyos o actuaciones orientados a mantener a estos adolescentes en su medio de origen, o bien las medidas puestas en marcha para conseguirlo no tienen éxito. Los centros acogedores deberán proporcionar las condiciones adecuadas para dar cobertura a sus necesidades durante su periodo de permanencia en estos recursos.


 


https://www.comunidad.madrid/sites/default/files/styles/aspect_ratio_16_9_desktop/public/img/colectivos/menores_tutelados_0.jpg?itok=U0r5-XsH&timestamp=1634428836
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Acogemos la 84ª edición de la Subasta Nacional de Ganado Selecto

FACEBO0K TWITTER EMAIL COMPARTIR
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La Comunidad de Madrid acoge la 84ª edición de la Subasta Nacional de Ganado Selecto, que se celebra desde hoy hasta el domingo en Colmenar Viejo. Este año, como novedad, el IMIDRA aportará a la feria un semental de ganado avileño y varios ejemplares de oveja Rubia de El Molar y negra de Colmenar procedentes de los proyectos de cría que impulsa este organismo regional.


 


15 octubre 2021

Los expertos del Centro de Selección y Reproducción Animal (CENSYRA) dependiente del Instituto Madrileño de Investigación y Desarrollo Rural, Agrario y Alimentario (IMIDRA), contribuyen a la preservación y evolución de las razas propias madrileñas, además de divulgar y fomentar la ganadería regional y formar a futuros profesionales que van a trabajar en el sector.

La Subasta Nacional de Ganado Selecto se celebra anualmente en la Comunidad de Madrid desde hace décadas. Debido a la pandemia por COVID-19 el certamen del año pasado tuvo carácter virtual, pero esta edición será presencial garantizando los protocolos de seguridad para volver a mostrar a los visitantes los mejores ejemplares de los procesos selectivos, así como los avances en el sector de las razas puras.

El Ejecutivo madrileño colabora con las asociaciones ganaderas, sociedades cooperativas y ganaderos particulares para la mejora genética y la selección de especies y razas autóctonas de la cabaña ganadera de la región, tanto de ganado bovino como del ovino y caprino que se encuentra en peligro de extinción.

La celebración de subastas de ganado de raza pura es una de las herramientas más importantes para la mejora de la cabaña ganadera. Por una parte, facilitan que el progreso de la mejora genética resulte accesible a todos los ganaderos, mediante la adquisición de animales de alto valor genético. Por otra, permiten poner de manifiesto los logros conseguidos por las asociaciones de criadores.

Por su parte, los ganaderos madrileños realizan un importante esfuerzo para obtener unos niveles de calidad óptimos de cara al consumidor, a la vez que trabajan para preservar las razas autóctonas de ganado ovino y caprino en peligro de extinción.

Más de 40 ejemplares en la puja de razas puras

En esta ocasión, los ganaderos de la región y de toda España podrán pujar el domingo por más de 40 ejemplares de las razas Avileña Negra-Ibérica, Charolesa y Limusina; de estas tres variedades vacunas se celebran en el mismo escenario los concursos morfológicos regionales.

A lo largo de estos tres días participarán en exposición 165 bovinos, 35 ovinos y 17 caprinos, junto a 17 aves, pertenecientes a razas autóctonas de la Comunidad de Madrid que se encuentran en peligro de extinción. Se completará con conferencias y coloquios en tres jornadas técnicas sobre temas ganaderos que tendrán lugar durante este fin de semana, analizando la internacionalización de la genética animal española, las ayudas a razas en peligro de extinción o la nueva Política Agraria Común a partir de 2023.

Los visitantes que se acerquen a la feria podrán disfrutar de los 240 animales que se reunirán y, además, podrán adquirir productos madrileños, puesto que se celebra en el mismo lugar el mercado agroalimentario itinerante La Despensa de Madrid, que lleva a diferentes municipios productos de proximidad como aceites, vinos, café, encurtidos, carnes, mieles, dulces o panes.


 


https://www.comunidad.madrid/sites/default/files/styles/aspect_ratio_16_9_desktop/public/img/carteleria/84a_edicion_de_la_subasta_nacional_de_ganado_selecto_.png?itok=O8oFWQDn&timestamp=1634299083


 



 


 


 


Ofrecemos estancias gratuitas en sus cuatro albergues para jóvenes de 18 a 30 años
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La Comunidad de Madrid va a ofrecer estancias gratuitas para jóvenes de 18 a 30 años en las cerca de 400 plazas de los cuatro albergues juveniles de la región. Esta iniciativa se suma a la campaña Bonos REAJ (Red Española de Albergues Juveniles), que, desde mañana lunes y hasta el próximo 15 de junio, repartirá un total de 800 bonos gratuitos para que los usuarios puedan disfrutar de este tipo de instalaciones en cualquier lugar de España. De ellos, 700 son para uso individual, valorados cada uno en 30 euros, y 100 son para grupos, por un valor de 200.


 


16 octubre 2021

El objetivo de esta medida es reactivar la movilidad juvenil e incrementar el conocimiento de estos emplazamientos de la región entre la juventud. Además, todos los jóvenes que obtengan el Bono REAJ recibirán, de forma gratuita, el carné alberguista con validez de un año. Con este título, los usuarios tienen acceso a los más de 300 establecimientos de estas características de España y más de 4.000 de todo el mundo de Hostelling International, y pueden disfrutar de interesantes descuentos nacionales e internacionales.

Los cuatro albergues que la Comunidad de Madrid suma a esta campaña, situados en Rascafría (Los Batanes), San Lorenzo de El Escorial (El Escorial) y Cercedilla (Villa Castora y Las Dehesas), ofrecen un entorno ideal para la realización de actividades educativas, deportivas, medioambientales y de ocio.

Todos ellos están mejorando sus instalaciones para ofrecer nuevos servicios comprometidos con el medio ambiente, la sostenibilidad y la creación de sinergias con sus entornos. Del mismo modo, se han adecuado a la situación generada por el coronavirus, a través de un plan de medidas específicas para estos centros. Toda la información sobre esta iniciativa se puede consultar en www.comunidad.madrid/servicios/juventud/albergues-refugios.


 


https://www.comunidad.madrid/sites/default/files/styles/aspect_ratio_16_9_desktop/public/img/albergue_las_dehesas103.jpg?itok=lJkCLOw-&timestamp=1601464417


 


 


 


Autorizamos el contrato de conservación de márgenes de carreteras hasta 2023
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El Consejo de Gobierno de la Comunidad de Madrid ha dado luz verde este miércoles a la contratación del servicio de acondicionamiento y conservación de los márgenes y glorietas de las carreteras regionales para el periodo 2021/23 con una inversión plurianual de 3,2 millones de euros.


 


16 octubre 2021

Con este contrato se garantiza un adecuado mantenimiento y conservación de la vegetación de los arcenes, y márgenes, que contribuyan a evitar que se produzcan y propaguen incendios. También el correcto funcionamiento de los sistemas de drenaje para que no se formen encharcamientos en las vías, o una mala visibilidad mediante la poda de árboles y arbustos, previniendo además las posibles caídas de ramas o árboles a las carreteras.

Cada año la Comunidad de Madrid lleva a cabo tareas de desbroce, conservación y limpieza a lo largo de los más de 3.050 kilómetros de márgenes de la red de carreteras autonómica. Todos estos trabajos de acondicionamiento y mejora para ellos y en taludes, áreas adyacentes y glorietas, así como de las denominadas vías verdes, supondrán un reforzamiento de la seguridad, al tiempo que eliminarán o minimizarán el impacto visual y sonoro que produce la circulación de vehículos.

Las campañas de limpieza se realizan tanto en primavera–verano como en otoño. La primera del año adquiere especial relevancia para la prevención de posibles incendios en periodo estival.

El procedimiento para la adjudicación de estos contratos será abierto con pluralidad de criterios con una valoración del 15% para los cualitativos evaluables mediante juicio de valor (calidad técnica de la metodología de trabajo); otro 15% para los cualitativos evaluables automáticamente (como la realización de un inventario de arbolado o maquinaria que cuente con etiqueta ECO); y un 70% para los relacionados con el precio.

El contrato está previsto que comience el próximo 1 de noviembre de 2021, o en su caso, al día siguiente de su formalización, que se prolongará durante 24 meses. Cuenta con informe favorable emitido por la Dirección General de Presupuestos, de fiscalización de la Intervención General y de los Servicios Jurídicos de la Comunidad de Madrid.


 


https://www.comunidad.madrid/sites/default/files/styles/aspect_ratio_16_9_desktop/public/img/personalidades/david_perez_-_infraestructuras-asfaltado-colmenar_de_oreja_2.jpeg?itok=chgC836D&timestamp=1634298331


 



 



 



 


CCOO denuncia la alarmante situación de pobreza en la Comunidad de Madrid

	
El sindicato presenta el informe “Las cifras de la 	vergüenza, ser pobre en la región más rica”




[bookmark: pEntradilla6]CCOO de Madrid ha hecho públicas este lunes lo que ha denominado como las “cifras de la vergüenza”, que no son otras que las de la pobreza en la Comunidad de Madrid, unos datos “alarmantes”, según palabras de la secretaria general del sindicato, Paloma López, que se incluyen en el informe “La pobreza en la Comunidad de Madrid”, presentado en el entorno del Día mundial para la erradicación de la pobreza.


 


En una región rica como la madrileña hay 1.417.000 personas en situación de pobreza o en riesgo de exclusión social, lo que representa una tasa de casi el 21% y equivale a toda la población de la comunidad autónoma de Aragón. El secretario de Políticas Sociales y Diversidad de CCOO de Madrid, Manuel Rodríguez, ha denunciado el empeoramiento de todos los indicadores. Así, ha aumentado casi un 54% el número de hogares con retrasos para pagar la vivienda principal, un 42% los hogares que no pueden mantener una temperatura adecuada en su casa y un 25% las personas que no pueden alimentarse de manera suficiente. Además hay 267.000 niños y niñas en riesgo de pobreza.

El informe de CCOO pone de manifiesto cómo son las mujeres las que más se empobrecen, con un incremento del 125% del riesgo de pobreza y exclusión. También se cronifica el número de hogares que tienen a todos sus miembros en paro y el número de personas sin empleo que no perciben ningún tipo de prestación es ya de 224.000, el 53% del total. Pero, como recuerda Manuel Rodríguez, tampoco el hecho de tener un empleo es garantía de suficiencia económica, ya que en Madrid hay 386.500 personas trabajadoras pobres, consolidándose así la pobreza laboral.

CCOO denuncia la desigualdad territorial en Madrid, con grandes diferencias de renta entre los distritos y municipios más pobres y los más ricos. Por citar solo algunos ejemplos, de los 20.000 euros de renta media de Villaverde a los 89.000 de El Plantío, o de los 19.000 de Villanueva de Perales a los 90.000 de Pozuelo de Alarcón.

Propuestas frente a la pobreza estructural

Con este panorama, el sindicato critica la falta de recursos de protección social en una región, como recuerda Paloma López, donde la pobreza tiene un origen “estructural” que tiene que ver con la desigualdad, que se ve favorecida por una política fiscal y unos presupuestos madrileños “injustos” y por una apuesta clara por el empleo en el sector Servicios.

Por lo tanto, desde CCOO de Madrid se considera que hay que trabajar en estos elementos estructurales y pone sobre la mesa algunas propuestas como la elaboración de unos Presupuestos “sociales y justos”; un pacto social y un incremento de los servicios públicos; que se compense el Ingreso Mínimo Vital para que llegue a las 33.000 personas que se han quedado fuera del mismo; que se cierre “con éxito” el plan de vivienda, y que la Comunidad de Madrid use los fondos europeos de recuperación para combatir las brechas de la desigualdad. López ha insistido también en la importancia de que se ejecuten las medidas de proyectos ya en marcha, como la Estrategia Madrid por el Empleo o el Plan industrial, para que no se queden en mera "publicidad".

Además el sindicato hace hincapié en la necesidad de incrementar la llamada Renta Mínima de Inserción, cuya cuantía actual es de 405 euros al mes, hasta como mínimo los 700 euros mensuales, y denuncia que en los años 2018, 2019 y 2020 se dejaron de gastar 200 millones de euros destinados a la RMI.


 


https://madrid.ccoo.es/52ecc2a097026dcbe5b147b925133670000045.jpg


 



 


 


 


Correos ofrecerá en sus oficinas la posibilidad


 


de contratar seguros de Caser


 


Ambas compañías han firmado un acuerdo de colaboración por el que

Correos promocionará en sus oficinas los seguros de Caser, que se

gestionarán posteriormente con las personas interesadas a través de la

red comercial de la aseguradora.

Madrid, 18 de octubre de 2021. En virtud de este acuerdo de colaboración, en

las oficinas de Correos se ofrecerá la posibilidad de acceder a la cartera de

productos aseguradores de Caser, quedando la gestión y formalización final de

los contratos con los interesados a cargo de la red comercial propia de la

aseguradora.

Serán hasta 500 las oficinas de Correos que participen en este proyecto que se

desplegará progresivamente desde este mes de octubre. El acuerdo

comenzará con la promoción de los seguros para automóviles, hogar, decesos

y salud, con la posibilidad de contratar cualquier otro producto que ofrece

Caser en su portfolio, a través de las oficinas de la aseguradora.

Correos sigue avanzando hacia su objetivo de enriquecer la oferta disponible

en su red de oficinas, la mayor de España en cuanto a capilaridad y cobertura

territorial, para aportar servicios útiles y facilitar la vida a ciudadanos y

empresas en cualquier punto del país. “Este nuevo acuerdo supone avanzar en

nuestra estrategia de diversificación, con una compañía de primer nivel en el

mundo asegurador, llevando sus productos y servicios a los miles de

ciudadanos que cada día pasan por nuestras oficinas. Colaborar con Caser

para nosotros será un buen aprendizaje de sus capacidades en la distribución

de Seguros“, ha afirmado Manuel Zapatero, director de Productos y Servicios

de Correos.

Para el director del Negocio de Agentes y Corredores de Caser, Ignacio Martín,

“el comienzo de este proyecto supone un innovador e interesante enfoque

comercial, que pone en valor las capacidades digitales de ambas compañías,

así como la proximidad y cercanía al cliente que de manera recurrente viene

desarrollando Correos en toda su trayectoria de servicio al ciudadano. Al

mismo tiempo, las oficinas de Correos son un excelente escaparate para

presentar nuestra atractiva e innovadora oferta en toda España”.


 


 


 


 


 


 


 



 



 


 


 


Villacís inaugura Madrid Tech Show, la mayor feria de tecnología de información de Europa y Asia

El Ayuntamiento apoya este evento que, durante dos días, reúne en IFEMA a más de 10.000 directivos, profesionales y expertos en el sector

27/10/2021

La vicealcaldesa de Madrid, Begoña Villacís, ha participado en la inauguración de Madrid Tech Show, la feria tecnológica internacional donde se dan cita hoy y mañana más de 250 compañías y 10.000 directivos, profesionales y expertos del sector tecnológico para presentar sus últimas novedades. El Ayuntamiento de Madrid ha apoyado la celebración de este evento que en pasadas ediciones ha recalado en otras ciudades del mundo como Londres, Frankfurt, Hong Kong y París. Para la cita de 2021, Madrid Tech Show cuenta con un formato innovador que incluye seis ferias diferentes en una: Cloud Expo Europe, Cyber Security World, Big Data & IA World, E-Show Madrid, Technology for Marketing y Data Center World.



 



 



 



 



 



 




Villacís ha destacado en la inauguración del “evento tecnológico por excelencia para todos los profesionales del sector” la necesidad actual de las ciudades de “apostar por la tecnología” como ya lo ha hecho el actual Gobierno municipal con la creación de un área dedicada a la innovación y con la “apuesta por este evento a través de Madrid Innovation”, entre otras acciones. La vicealcaldesa considera además, que con las recientes crisis vividas como la COVID-19 y Filomena se ha puesto de manifiesto “hasta qué punto dependemos de la tecnología y hasta qué punto se han tenido que acelerar algunos procesos pendientes” y ha recordado que Madrid “ha sabido subirse al carro y aprovechar las tecnologías” y se sitúa ahora mismo, según Villacís, como la “capital tecnológica del sur” de Europa y Asia.


 


https://diario.madrid.es/wp-content/uploads/2021/10/image00007-26-1500x1000.jpeg


 


Niño: “Madrid se convierte en el centro de la eficiencia energética gracias al Smart City Congress”

El congreso anual europeo se celebra durante dos días en el Palacio de Congresos de IFEMA

27/10/2021

El concejal delegado de Innovación y Emprendimiento, Ángel Niño, ha participado en la inauguración de ‘Smart City Congress’, el congreso anual europeo sobre eficiencia energética y nuevas tecnologías que se celebra hoy y mañana en el Palacio Municipal de Congresos de IFEMA. Organizado por la Plataforma enerTIC, en esta edición se recupera el formato presencial.



 



 



 




Niño ha asegurado que “Madrid se ha convertido en el centro europeo de la eficiencia energética” al acoger uno de los congresos mundiales más relevantes dentro del campo de la energía y de las iniciativas innovadoras aplicadas a ciudades e industrias. “En momentos en los que la competitividad energética, la sostenibilidad y el uso de la tecnología mantienen un protagonismo indiscutible en la actualidad, necesitamos eventos así para compartir y conocer soluciones”, ha añadido.

‘Smart City Congress’ da cita a las principales compañías energéticas, a los líderes de la industria tecnológica, a startups y a consultoras para poner en común y presentar novedades y retos sobre eficiencia y transición energética y digitalización. Además, diferentes ciudades de todo el mundo comparten su experiencia en la aplicación de políticas basadas en nuevas tecnologías. El evento cuenta con 3.000 participantes profesionales de organizaciones del sector público y privado y con 150 expertos en digitalización y transición.


 


https://diario.madrid.es/wp-content/uploads/2021/10/IMG-20211027-WA0015-750x1000.jpg


 


 


 


Niño participa en la clausura de Madrid Tech Show: “Madrid se ha convertido en el epicentro mundial de la tecnología”

Se ha celebrado en IFEMA los días 27 y 28 de octubre

28/10/2021

El concejal delegado de Innovación y Emprendimiento, Ángel Niño, ha participado en la clausura de Madrid Tech Show, donde ha celebrado que la capital albergue “uno de los mayores eventos de tecnología a nivel mundial” y ha asegurado que “los líderes tecnológicos del presente han hablado desde IFEMA de la revolución que se está produciendo en diferentes ámbitos.”



 



 



 



 



 




Durante los días 27 y 28 de octubre, Madrid ha acogido por primera vez esta feria tecnológica internacional donde se han dado cita más de 250 compañías del sector para presentar sus últimas novedades. Según Niño, este evento “ha programado ponencias magistrales y ha congregado en Madrid a miles de personas interesadas por la tecnología al más alto nivel”.

IFEMA ha sido el punto de encuentro para más de 10.000 directivos, profesionales y expertos en tecnologías de la información que han participado en dos jornadas tecnológicas en las que se han celebrado 250 ponencias y se han dado a conocer nuevas estrategias de cloud, marketing digital, inteligencia artificial (IA), ciberseguridad, centros de datos y big data.


 


https://diario.madrid.es/wp-content/uploads/2021/10/IMG-20211028-WA0082-1333x1000.jpg


 


 


 


El Faro de Moncloa, nuevo escaparate de la identidad y la artesanía madrileña

La concejala delegada de Turismo, Almudena Maíllo, ha presentado la tienda del Faro, donde visitantes y madrileños pueden adquirir recuerdos de la ciudad

La tienda está ubicada en el mirador y permanece abierta de martes a domingo de 9:30 a 20:00 horas

Con este nuevo servicio, se completa la oferta del Faro de Moncloa, un espacio totalmente accesible que ofrece una de las mejores vistas panorámicas de la capital

En apuesta por la digitalización y la difusión de la artesanía madrileña, el Área Delegada de Turismo ha puesto en marcha también la versión online de la tienda Casa de la Panadería, que permite comprar artículos de Madrid desde cualquier lugar del mundo

28/10/2021

Madrid cuenta con un nuevo espacio donde adquirir productos inspirados en la capital y que pone el acento en una de sus principales señas de identidad: su artesanía y creatividad. El Faro de Moncloa estrena un punto de venta de recuerdos de la ciudad en línea con la tienda Casa de la Panadería, ubicada en el Centro de Turismo de la plaza Mayor, y que pone a disposición de visitantes y madrileños una selección de algunos de los principales productos comercializados en ella.



 



 



 




La concejala delegada de Turismo, Almudena Maíllo, ha visitado hoy este nuevo rincón que pretende ser “un nuevo escaparate del alma de la ciudad que contribuya a mejorar la experiencia de la visita, a recordarla como un momento único y a visibilizar uno de los grandes valores del destino Madrid, esa sólida inspiración creadora de los artesanos madrileños”.

La tienda, diseñada también con secciones modulares de madera y elementos gráficos de estilo madrileño, está situada en el mirador y permanece abierta en el mismo horario del Faro (de martes a domingos, de 9:30 a 20:00 horas). En ella, pueden encontrarse tanto artículos con la imagen del propio Faro de Moncloa (bolsas de algodón o libretas) como productos que reflejan la esencia de la ciudad de Madrid, desde camisetas de chulapo y chulapa a mascarillas con diseños castizos y objetos de papelería con motivos madrileños. También pueden adquirirse productos tradicionales como los juegos de canicas o las peonzas.

Icono turístico y arquitectónico, 100 % accesible

Con este nuevo servicio, se completa la oferta que el singular mirador brinda a sus visitantes. Este icono turístico y arquitectónico, que permite contemplar una de las mejores vistas panorámicas de la capital, ha adaptado su acceso e instalaciones siendo un espacio totalmente accesible para personas con discapacidad. El Palacio Real, la Casa de Campo, el edificio Telefónica de Gran Vía, Cuatro Torres Business Area, la sierra de Guadarrama… son algunos de los enclaves que pueden divisarse desde sus 92 metros de altura.

Escaparate de productos artesanos y de Madrid en la Red

El Área Delegada de Turismo también ha puesto en marcha la versión online de la tienda Casa de la Panadería que, a través de la web www.tiendaoficialdemadrid.es, pone al alcance del mundo estos productos artesanos y artículos tradicionales y de calidad inspirados en la capital.

Siguiendo esa misma estrategia de acercar los valores histórico-artísticos y socioculturales del destino Madrid y de ensalzar lo ‘hecho en Madrid’, la versión online de la Casa de la Panadería permite comprar objetos de artesanía fabricados en talleres madrileños, productos gastronómicos, libros y guías, juegos, complementos y otras piezas originales siempre vinculadas a la esencia del destino Madrid. Además, y al igual que la tienda física, la web contará próximamente con una sección expositiva para dar a conocer algunos de los artículos típicamente madrileños que son embajadores de la artesanía, el diseño y de lo ‘hecho en Madrid’.

Con esta nueva herramienta, el Área Delegada de Turismo avanza en su apuesta por la digitalización y la difusión de la imagen de la capital y de sus artesanos y creadores a nivel global. Una iniciativa más en apoyo de estos profesionales cuyo trabajo se caracteriza por la delicadeza, el respeto a las materias primas y el interés por recuperar los oficios artesanales y que contribuye a convertir a Madrid en un destino de excelencia. Esta plataforma también es un ejemplo de la calidad de la oferta turística madrileña y de su apuesta por la sostenibilidad, con productos de proximidad y por el cuidado del medioambiente, con la recuperación de técnicas tradicionales.

Cifras esperanzadoras

La propuesta de ocio del Faro de Moncloa y su nueva tienda lo será también de cara a este puente de Todos los Santos, en el que este reclamo turístico permanecerá abierto durante los tres días y en el que se espera una importante afluencia de visitantes de otros puntos de España. Según Maíllo, “la demanda turística en la ciudad de Madrid está teniendo un comportamiento muy positivo, aunque debemos tomar los datos con mucha cautela, porque la situación no se ha normalizado, ni mucho menos”.

Según los últimos datos disponibles, las cifras de visitantes mantienen un crecimiento sostenido durante todo el año, incluso en los meses de verano, que no son tradicionalmente los de mayor atracción turística en la ciudad, “un incremento que esperamos se afiance en los próximos meses, sobre todo de cara a este puente de Todos los Santos, al de la Constitución y a la Navidad”, ha explicado la concejala.

Maíllo ha detallado que el número de viajeros alojados en los establecimientos hoteleros de la capital el mes de septiembre fue de 555.625, cifra que supone un aumento interanual de 294,9 % y que comparada con septiembre de 2019 registra un descenso del 33,1 %. Una pérdida de viajeros que cada vez es menor en comparación con otros meses de 2019 (en agosto la caída fue del 48,1 %; en julio, del 54,2 % y en junio, del 62,7 %). Las pernoctaciones también experimentan mejoría, registrándose un total de 1.147.787 el pasado mes de septiembre, un 275,6 % más que con respecto al mismo mes de 2020 y con un descenso del 37,5 % respecto a 2019 que demuestra también que las caídas se van ralentizando (en agosto la pérdida fue del 46,6 %; en julio, del 52,2 % y en junio, del 66 %). En lo que se refiere a la estancia media, Madrid está prácticamente en los mismos niveles de 2019: 2,17 noches, frente a 2,47 de hace dos años.
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FORMANDO FUTURO 2021 analizará la formación para la recuperación con trabajo decente

 

La 45ª Reunión de la Comisión Técnica de OIT/Cinterfor (RCT) se celebrará del 16 al 18 de noviembre, en el Palacio Municipal de IFEMA MADRID

 

 

Madrid, 28 de noviembre de 2021.- La primera edición del Salón Internacional de la Formación para el Empleo, organizado por Fundae, el SEPE y OIT Cinterfor, con la colaboración de IFEMA MADRID acogerá del 16 al 18 de noviembre en la sede del Palacio Municipal, la 45ª Reunión de la Comisión Técnica de OIT/Cinterfor (RCT), bajo el título de “Formación para la recuperación y transformación productiva con trabajo decente”.

 

La Reunión de la Comisión Técnica (RCT) es el evento más importante sobre formación profesional en Iberoamérica y el Caribe, y reúne durante tres días a representantes de más de 60 organismos nacionales especializados en materia de formación profesional, desarrollo de recursos humanos, representantes de los gobiernos, organizaciones de empleadores y de trabajadores. Su objetivo es examinar y discutir los temas actuales de la formación, intercambiar experiencias, metodologías e innovaciones; así como avanzar en acuerdos y contactos para nuevas actividades de cooperación técnica horizontal.

En esta 45ª edición, en formato híbrido y que contará con interpretación simultánea al español, inglés y portugués, se abordarán mediante diversos paneles técnicos, conversatorios y entrevistas, los temas centrales que ocupan a la formación profesional en la actual coyuntura, entre ellos: las políticas de formación para la recuperación y la transformación productiva; metodologías y experiencias de identificación de brechas de competencias, anticipación de demandas de formación y reconocimiento de aprendizajes previos; procesos de innovación e inclusión en los mecanismos de Aprendizaje de Calidad; la transformación digital y el rol de la formación, así como el diálogo social y los interlocutores sociales para el desarrollo de la formación profesional.

El evento cuenta con el auspicio del Servicio Público de Empleo Estatal, SEPE, y de la Fundación Estatal para la Formación en el Empleo, Fundae, quienes junto al Centro Interamericano para el Desarrollo del Conocimiento en la Formación Profesional - OIT/Cinterfor- recibirán delegaciones de más de 25 países.

Entre otras  destacadas personalidades, paticipan el Director General de la Organización Internacional del Trabajo, OIT, Guy Ryder; la Ministra de Trabajo y Economía Social de España, Yolanda Díaz Pérez; el Director Regional de la Oficina de la OIT para Iberoamérica y el Caribe, Vinícius Carvalho Pinheiro; además de las autoridades principales de las instituciones anfitrionas, SEPE, FUNDAE y OIT/Cinterfor.

El registro para participar de las diferentes sesiones en formato virtual estará accesible en breve.

Para conocer más sobre RCT anteriores, recomendamos visitar: https://bit.ly/2ZhpuBi


 


 

 


 



 


 

Niño destaca la “solidez” del emprendimiento madrileño

En la presentación de las medidas que contempla el I Programa de Aceleración de Viveros de Empresas de Madrid

El Ayuntamiento de Madrid refuerza sus servicios de apoyo a las empresas emergentes a través de Madrid Emprende

Estos servicios empezarán a implementarse en los viveros de Carabanchel y Villaverde y acabarán extendiéndose a la totalidad de los centros

25/10/2021

El concejal delegado de Innovación y Emprendimiento, Ángel Niño, ha participado esta mañana en la presentación del I Programa de Aceleración de Viveros de Empresas de Madrid dentro del evento ‘Ven y Emprende hoy’ que se ha celebrado en el Vivero de Empresas de Carabanchel.



 



 



 




Durante el acto, se han dado a conocer los nuevos servicios dirigidos a personas emprendedoras y empresas impulsados desde el Ayuntamiento de Madrid a través de Madrid Emprende. Unos servicios que, tal y como ha expuesto Niño, “giran en torno a cuatro ejes: formación, contacto con empresas y corporaciones, internacionalización y financiación”. Todo ello, con el objetivo de “ayudar a convertir las ideas de los emprendedores en proyectos mundiales de éxito y que todas las startups que pasan por los viveros municipales lleguen a ser grandes empresas”.

Niño ha destacado la “solidez” del ecosistema de emprendimiento madrileño y el “buen funcionamiento y nivel de actividad” de los viveros que dependen del Ayuntamiento de Madrid, a la vez que ha asegurado que “vamos a seguir apoyando a las empresas emergentes” y ha pedido que las startups “se queden en Madrid” una vez alcancen la categoría de grandes empresas y muestren su “compromiso con una ciudad que las ha apoyado en sus fases iniciales”.

Cuatro ejes: formación, contactos, internacionalización y financiación

Los nuevos servicios anunciados se implantarán en primer lugar en los viveros de Carabanchel y Villaverde y acabarán extendiéndose a los seis centros municipales.

Estos servicios que el Ayuntamiento de Madrid pone en marcha a través de Madrid Emprende y dentro del I Programa de Aceleración de Viveros de Empresas de Madrid incrementan el número de acciones formativas anuales dirigidas a proporcionar los conocimientos y la capacitación profesional a las personas interesadas en iniciar o consolidar una actividad emprendedora. Las acciones formativas estarán abiertas al público en general y podrán ser presenciales, virtuales o mixtas.

En segundo término, se pone en marcha un programa de asesoramiento relativo a la gestión y a la innovación empresarial que se complementará con un servicio de mentoría en el que empresarios consolidados ofrecerán su experiencia a los nuevos tanto en cuestiones relativas a la gestión empresarial como, sobre todo, en cuestiones relativas a las especificidades de los distintos sectores de actividad. Además, se desarrollará un asesoramiento avanzado para acelerar el lanzamiento o consolidación de empresas con enfoque innovador y vocación de crecimiento y escalabilidad.

El tercer eje está centrado en la internacionalización de empresas con interés en salir al exterior, ofreciendo una orientación personalizada sobre planes de exportación/internacionalización con información acerca de convocatorias de ayudas y subvenciones existentes en materia de internacionalización de empresas, tanto a nivel nacional como exterior.

En lo relativo a la financiación, se organizarán acciones formativas prácticas abiertas al público en general dirigidas a la presentación de proyectos a inversores con charlas, cursos de hablar en público o cómo realizar presentaciones web, entre otras.

También se organizarán dos foros de inversión anuales en los que se convocará a los business angels y fondos de capital riesgo más relevantes del ecosistema inversor. Para aumentar las probabilidades de éxito se realizará un seguimiento especializado y personalizado dirigido a preparar la presentación de los proyectos.

Creación y mantenimiento del ecosistema de emprendimiento

Más allá de esos cuatro ejes, Madrid Emprende se centrará en organizar actividades de conexión de las empresas alojadas en los diferentes viveros con actores relevantes del mundo emprendedor para generar alianzas y colaboraciones.

Asimismo, facilitará el contacto entre startups y medios de comunicación para fomentar la visibilidad de los proyectos y realizará actividades de dinamización específicas para el distrito en el que se ubican los viveros como visitas de colegios, charlas, etc.
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Madrid apoya el comercio justo como base del consumo sostenible en las ciudades

El Consistorio celebra los diez años del reconocimiento oficial de Madrid como ‘Ciudad por el Comercio Justo’

La jornada ‘Madrid, 10 años por el comercio justo’ ha mostrado las principales iniciativas y proyectos impulsados en la capital en ese periodo y ha planteado los retos de cara al futuro

Junto a esta jornada se ha desarrollado una campaña creativa basada en el concepto de ‘equilibrio’ que supone el consumo de estos productos y su contribución al desarrollo sostenible

25/10/2021

El Ayuntamiento de Madrid, a través del Instituto Municipal de Consumo, ha celebrado el décimo aniversario del reconocimiento oficial de Madrid como ‘Ciudad por el Comercio Justo’ mediante el desarrollo de una jornada conmemorativa, un encuentro en el que han participado representantes de distintas asociaciones de consumidores, así como de diversas instituciones nacionales e internacionales y miembros de la sociedad civil comprometidos con este tipo de comercio.

Participación de Miguel Ángel Redondo en la jornada conmemorativa

Durante la jornada ‘Madrid, 10 años por el comercio justo’, que ha inaugurado la vicealcaldesa de Madrid, Begoña Villacís, se han mostrado las principales iniciativas y proyectos impulsados en la capital a lo largo de estos años en colaboración con los diferentes agentes implicados (instituciones, sector público, canales de distribución, comercios y centros educativos) con la finalidad de dar a conocer y acercar estos productos a la ciudadanía.

En este encuentro también se han planteado los nuevos retos de futuro. En este sentido, Villacís ha mostrado el deseo de que la jornada sirva “para reflexionar sobre los retos que como organización tenemos que afrontar para acercar el comercio justo a la ciudadanía” y ha animado a otras administraciones a sumarse a la iniciativa para que “promuevan otras formas de consumir con las que podamos crear un mundo más sostenible, más resiliente y más respetuoso con los derechos de todos.”

El delegado de Economía, Innovación y Empleo, Miguel Ángel Redondo, ha clausurado la jornada recordando que el “consumo consciente y responsable que tenga en cuenta no solo el precio y la calidad de los productos, sino también el modo en que han sido producidos y distribuidos, así como su huella social y ambiental” contribuye a la consecución de los Objetivos de Desarrollo Sostenible. Redondo ha asegurado, además, que el Ayuntamiento de Madrid fomenta “el consumo informado y responsable” no solo desde la obligación de la vigente Ordenanza de Consumo de la Ciudad, sino como “una actividad continuada que queremos impulsar, sostener y poner en relación con otras estrategias municipales”.

De forma complementaria y previa a esta jornada se ha lanzado una campaña de comunicación que, con el lema ‘Cómpranos y ayuda a mantener el equilibrio’, busca concienciar con respecto a la necesidad de ese equilibrio con los productores, con el planeta y con la relación calidad-precio en este tipo de compras.

Madrid celebra el décimo aniversario de su acreditación como ‘Ciudad por el Comercio Justo’ dentro de una campaña internacional que implica a municipios de todo el mundo con un mismo objetivo: impulsar este tipo de comercio y contribuir a un desarrollo más sostenible. Una ‘Ciudad por el Comercio Justo’ es una localidad comprometida con este modelo y que acerca estos productos a la ciudadanía a través de las administraciones, comercios, empresas y el tejido asociativo.
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Redondo agradece a los mercados municipales su implicación con los vecinos durante la pandemia

Madrid acoge hoy el I Encuentro de Mercados Municipales de España, con 11 comunidades autónomas representadas

25/10/2021

El delegado de Economía, Innovación y Empleo, Miguel Ángel Redondo, ha agradecido esta mañana “el esfuerzo de todos los comerciantes de los mercados municipales a lo largo de la pandemia, que han ido mucho más allá de lo profesional, implicándose con los vecinos en todos los puntos del país”. Unas palabras con las que ha abierto el I Encuentro de Mercados Municipales de España, en el que ha puesto especial énfasis “en el trabajo llevado a cabo en Madrid, donde los mercados municipales han dado un paso de gigante en su digitalización, incrementando su venta online de manera considerable”.



 



 



 




En este I Encuentro de Mercados Municipales, auspiciado por la Confederación Española de Mercados Tradicionales de España, los cerca de 100 representantes de 11 comunidades autónomas han firmado un manifiesto en el que se comprometen con la sociedad como servicio y bien de utilidad pública. Un manifiesto en el que se trazan las líneas de transversalidad social, económica y cultural que diferencian a los mercados municipales de los distintos lugares de España.

El Ayuntamiento de Madrid se ha comprometido también con este manifiesto para mejorar la generación de empleo y riqueza para la ciudad y continuar, entre otros aspectos, garantizando el abastecimiento de los madrileños a través de la Red de Mercados Municipales de Madrid.
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El Ayuntamiento apoya programas de formación en tecnología aplicada

Niño asiste a la presentación del Schiller Institute of Business Technology, un centro de formación en tecnología y negocios con sede en Madrid

28/10/2021

El concejal delegado de Innovación y Emprendimiento, Ángel Niño, ha asistido esta mañana a la presentación del Schiller Institute of Business Technology (SIBT), un centro educativo que nace con el objetivo de convertirse en referencia internacional dentro del campo de la tecnología aplicada a los negocios en Europa.


 


Con su participación en este acto, Niño ha querido manifestar el apoyo del Ayuntamiento de Madrid al nuevo centro como parte de la estrategia municipal de impulsar la colaboración público-privada para garantizar la adaptación de los ciudadanos a las nuevas exigencias del mercado laboral.

El nuevo centro educativo ofrecerá programas de formación en transformación digital, inteligencia artificial, tecnologías disruptivas para los negocios, ciberseguridad y análisis de datos. Niño ha resaltado “la importancia de contar con programas de formación y espacios de aprendizaje que permitan desarrollar las nuevas tecnologías del presente y del futuro” y ha subrayado que un centro educativo como el SIBT permitirá “potenciar el talento de las próximas generaciones y trasladar un conocimiento muy específico y útil”.


 


El concejal delegado ha recordado que el Ayuntamiento “no solo aspira a liderar el ecosistema internacional del emprendimiento y de las nuevas tecnologías”, sino que también, “trabajamos para contar con la mejor estructura académica que nos permita participar activamente en los cambios que va a vivir nuestra sociedad”.
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La Agencia para el Empleo entrega los diplomas del curso de instalador de fibra óptica

Los alumnos están recibiendo formación en una profesión con alta demanda y con posibilidades reales de inserción

El curso está impulsado por el Ayuntamiento de Madrid a través de la Agencia para el Empleo, en colaboración con la Fundación Orange y la Fundación Magtel

Una docena de alumnos participan en la formación de 285 horas, 185 teóricas y 100 prácticas

28/10/2021

La Agencia para el Empleo de Madrid ha entregado esta mañana los diplomas del curso de instalador de fibra óptica en el Centro de Formación de Oficios de Usera. Este curso, en el que participan 12 alumnos, ha sido impulsado por el Ayuntamiento de Madrid, a través de la Agencia para el Empleo, la Fundación Orange y la Fundación Magtel con el objetivo de facilitar la incorporación al mercado laboral de personas desempleadas en sectores innovadores como el de las telecomunicaciones que, además, tiene una alta demanda de profesionales especializados en la instalación de nuevas redes de telecomunicaciones.

El acto de entrega de diplomas ha coincidido con la finalización de la formación teórica del programa y ha estado presidido por el delegado de Economía, Innovación y Empleo, Miguel Angel Redondo.

Miguel Ángel Redondo en el acto de entrega de los diplomas

Este curso de 285 horas totales tiene una fase inicial teórica de 185 horas en aula-taller, donde los alumnos aprenden contenidos relacionados con la configuración de las instalaciones, los equipos que conforman la red, etc., pudiendo realizar pruebas, medidas, fusiones y simulaciones de instalaciones tanto en el exterior como en el interior de centrales.

Ahora los alumnos comienzan una parte de 100 horas de prácticas profesionales no laborales en la empresa de instalaciones Magtel, colaboradora con la operadora de telecomunicaciones Orange. A través de estas prácticas, los participantes en el curso completan sobre el terreno la adquisición y el desarrollo de las competencias profesionales asociadas a la ocupación de instalador de fibra óptica. La formación se completa con acciones orientadas a facilitar la inserción laboral como servicios de orientación e intermediación de la Agencia para el Empleo de Madrid.

Este nuevo curso consolida la colaboración entre la Agencia para el Empleo y Fundación Orange para el desarrollo de acciones de formación en el sector de la fibra óptica, en el que se han alcanzado altas cotas de inserción laboral y cuyo nivel de satisfacción por parte de los participantes es muy elevado.
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Madrid reúne a los alcaldes de la UCCI bajo el lema ‘Ciudades por Iberoamérica: el futuro que nos une’

Almeida presidirá la XIX Asamblea General de la Unión de Ciudades Capitales Iberoamericanas (UCCI) que se celebrará el 4 y 5 de noviembre

La capital vuelve a acoger una asamblea general tras dos décadas

31/10/2021

Los alcaldes de las Ciudades Capitales Iberoamericanas y los representantes de los gobiernos locales de la organización internacional se reunirán en Madrid los próximos días 4 y 5 de noviembre para celebrar la XIX Asamblea General de este organismo que este año se presenta bajo el lema ‘Ciudades por Iberoamérica: el futuro que nos une’.

Presidido por el alcalde de Madrid y copresidente de la UCCI, José Luis Martínez-Almeida, el encuentro de este año supone un hito para la organización internacional y para Madrid ya que la capital vuelve a acoger una asamblea general casi 20 años después de su última celebración, en 2002. La UCCI se consolida de esta manera como un espacio de diálogo político de alto nivel donde los líderes iberoamericanos debatirán sobre cómo encarar el futuro de las capitales iberoamericanas y las necesidades derivadas de este nuevo contexto mundial generado por la pandemia.

La convocatoria se produce en un contexto en el que el intercambio de soluciones basadas en la innovación y la sostenibilidad son fundamentales para la reactivación de los sectores más castigados por la crisis sanitaria, además de la necesidad de un fortalecimiento de alianzas sólidas entre ciudades y organismos internacionales

Fundada en Madrid en 1982

La Unión de Ciudades Capitales Iberoamericanas, fundada en Madrid en octubre de 1982, es una organización internacional de carácter municipal cuyo fin primordial es lograr la definición de un ámbito que constituya un modelo de convivencia pacífica y de desarrollo solidario, así como la consolidación de una conciencia que permita el mejor entendimiento y la cooperación entre los pueblos del ámbito iberoamericano y sus 29 ciudades miembro. La UCCI obtuvo la condición de miembro con estatus consultivo del Consejo Económico y Social (ECOSOC) de la Organización de las Naciones Unidas el 25 de enero de 1989.


 


 


 


Villacís anima a comprar en los mercados municipales, “nuevas plazas del pueblo” que se adaptan a los nuevos tiempos

La vicealcaldesa ha visitado este viernes el Mercado de Antón Martín para conmemorar el 80º aniversario de este espacio madrileño

29/10/2021

La vicealcaldesa de Madrid, Begoña Villacís, ha subrayado este viernes el valor que los mercados municipales tienen en la ciudad de Madrid y ha destacado que “se están adaptando fenomenal” a los nuevos tiempos, mientras cumplen tres funciones fundamentales: “garantizar la cadena de abastecimiento desde Mercamadrid”, ser puntos accesibles para muchas personas mayores “que es aquí donde compran y se sienten cómodas” y haberse convertido en “las nuevas plazas del pueblo de Madrid”. Por eso, ha abogado por que, más allá de la compra online, los mercados “hay que visitarlos”.



 



 



 



 



 



 




En la visita que la vicealcaldesa ha realizado al Mercado de Antón Martín para conmemorar el 80º aniversario de este espacio madrileño, Villacís, acompañada por el delegado de Economía, Innovación y Empleo, Miguel Ángel Redondo, ha recordado la labor que el Ayuntamiento ha llevado a cabo conjuntamente con los mercados durante la pandemia, “realizando obras para que sean espacios más accesibles, bajando las tasas y promoviendo subvenciones para fomentar la digitalización con el fin de que sean más competitivos”.

Villacís también ha explicado que cada vez son más jóvenes las personas que consumen en mercados como el de Antón Martín, “un lugar ideal para que las nuevas generaciones vengan a comprar” gracias a campañas refrendadas por el Ayuntamiento para promover una compra más sostenible u organizando talleres de comida saludable o de cocina.

El mercado de Antón Martín cuenta con más de 70 puestos de producto fresco y de calidad, incluidos los espacios gastronómicos. Como el resto de la Red Municipal de Mercados, ha demostrado una enorme capacidad de resiliencia y se ha adaptado a los nuevos tiempos con métodos de pago, reparto a domicilio, comida para llevar, nuevos formatos y una dinamización continua para hacerse imprescindible en el barrio.
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Campaña informativa en Puente de Vallecas para reducir los residuos de la actividad comercial

Ha comenzado esta semana con visitas a los comercios y los educadores recorrerán todos los barrios del distrito

Entre noviembre y mayo de 2022 se prolongará en mercados, mercadillos y zonas comerciales, con consejos y recomendaciones dirigidos a la ciudadanía

Los educadores que atiendan los espacios informativos facilitarán una bolsa de tela con el lema de la campaña

29/10/2021

La Junta Municipal de Puente de Vallecas ha comenzado esta semana una campaña informativa para promover iniciativas que contribuyan a evitar la generación de residuos. Durante los primeros días, los educadores del programa municipal Cuidamos Vallecas han realizado sus visitas a comerciantes, proponiendo diferentes acciones sostenibles como la reutilización de cajas en el transporte de compras a domicilio, la utilización de bolsas de papel para pesar o entregar frutas y verduras y la separación de residuos en diferentes cubos de basura.


 


Con el lema ‘Residuo 0 en Puente de Vallecas’, la campaña celebrará sus principales actividades entre noviembre y mayo de 2022, recorriendo todos los barrios de este distrito para visitar locales y negocios.

En los mercados, mercadillos y zonas comerciales se llevarán a cabo acciones informativas en las que se explicará a la ciudadanía cómo evitar el uso de plásticos, la posibilidad de ahorrar reparando las averías en aparatos eléctricos o las ventajas de adquirir alimentos a granel, logrando que la decisión de compra se realice con criterios de sostenibilidad.

Para promover este tipo de acciones, las personas que visiten los puntos de información en estos espacios recibirán una bolsa de tela con la imagen y el eslogan de la campaña. /
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